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I. Alcance del informe
La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante Ley 40/2015) establece dos instrumentos relacionados con el sector público cuyo funcionamiento exige la actuación o intermediación de la Intervención General:

1.- El establecimiento de un sistema de supervisión continua de sus entidades dependientes
,  lo que exige una actividad cuyo contenido corresponde a la propia Intervención, que debe emitir un informe cuyo objeto es comprobar la subsistencia de los motivos que justificaron la creación del ente dependiente y su sostenibilidad financiera, debiendo incluir de forma expresa una propuesta de mantenimiento, transformación o extinción.
2.- La remisión de información al Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local.
, regulado por Real Decreto 749/2019, de 27 de diciembre, que aprueba su funcionamiento.

Los sujetos obligados a revisar y mantener los datos son los titulares de los órganos y de los entes que deben inscribirlos, mientras que la función de la Intervención General es de intermediación y remisión de la información a la IGAE.

La eficacia de la puesta en marcha de estas actuaciones requiere la determinación de forma precisa de las entidades que componen el sector público institucional, lo cual requiere un estudio en profundidad de cada una de ellas. 

La Administración estatal puso en marcha entre los años 2011 y 2015 una serie de planes que valoraron las entidades del sector público empresarial y fundacional y desembocaron en la realización de una serie de reformas precisas.

La Ley 1/1984, de 19 de enero, de Administración Institucional de la Comunidad de Madrid ha sido modificada en varias ocasiones, pero en la actualidad no responde de forma adecuada y clara a la realidad del sector público empresarial y fundacional. 
Esto mismo ocurre con la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid y con las sucesivas Leyes de presupuestos, obligadas a interpretar la aplicación en el marco de una legislación más amplia como es la derivada de la Unión Europea, de la que deriva la normativa de estabilidad presupuestaria, tan determinante en la materia.

El ejercicio efectivo de las competencias atribuidas a esta Intervención General requiere disponer de un marco subjetivo claro desde el punto de vista jurídico, por lo que se inicia en el año 2019 el análisis de diferentes entidades del sector público, si bien las circunstancias derivadas de la crisis sanitaria del ejercicio 2020, han marcado otras prioridades de actuación.
Recibido en esta Intervención General, escrito acompañado de una serie de documentos, presentado por la empresa pública Canal de Isabel II, S.A., en el que se solicitaba a este Centro Directivo la emisión del informe previsto en el artículo 86.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con relación a Canal de Comunicaciones, S.A., apreciando en el expediente las dificultades expuestas, se ha llevado a cabo el examen de la documentación remitida, junto con otra serie de documentos relacionados con los expedientes de gasto, que obran en poder de este centro directivo por el ejercicio de sus funciones de control.

Una vez finalizado el análisis, dado que se estudian con detalle aspectos generales,  aunque se desestima la solicitud presentada por Canal de Isabel II S.A., por no cumplir los requerimientos necesarios para la emisión del informe solicitado, se trasladan  los  resultados a las unidades dependientes de la Intervención General, a la  Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, de la que depende la entidad solicitante, y a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas, por corresponder a esta la coordinación de emergencias, actividad esta por la que se realizan los encargos a medios propios en materia de comunicaciones a los que se refiere el informe.

II. Aspectos generales.
Con carácter previo al análisis de la organización de los medios propios de la Comunidad de Madrid para la prestación de servicios relacionados con las comunicaciones de emergencia, es necesario exponer una serie de aspectos generales básicos, aplicables a cualquier expediente relativo al sector público institucional. 
Estas premisas generales, son las siguientes: 
1. La normativa general aplicable desde el punto de vista de la configuración del sector público de la Comunidad de Madrid, es la siguiente:  

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. (En adelante Ley 40/2015).
- Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora de la Administración Institucional de la Comunidad de Madrid, interpretada conforme a la normativa básica estatal citada anteriormente. 

De acuerdo con el modelo establecido por estas normas:

- 
El sector público de la Comunidad de Madrid lo conforman por una parte la Administración General y por otra el sector institucional, compuesto este último por entidades de diferente naturaleza.

El sector público institucional queda integrado por una tipología variada y compleja de entidades. La creación de un tipo de ente, su mantenimiento y extinción, no es discrecional, sino que debe responder a necesidades concretas relacionadas con los servicios públicos que de forma general competen a la Administración Pública. 
La opción de ejercer las competencias en régimen de descentralización funcional depende de la actividad concreta a desarrollar, lo que determinará la creación de una entidad de derecho público o de una sujeta a derecho privado.

En cualquier caso rige el llamado "principio de especialidad": los entes actuarán, al servicio de los fines para los que sean creados.

La creación de cualquier entidad integrada en el sector público institucional exige el cumplimiento de los requisitos de procedimiento que establezcan las normas administrativas, aunque el promotor sea una entidad creada a su vez por otra, perteneciente también al sector público institucional (entidades de segundo nivel).
No se debe olvidar que en última instancia las competencias corresponden siempre a la Administración Pública y que incluso en el caso de creación de entidades institucionales con personalidad jurídica propia y sujetas a derecho privado, su funcionamiento en el mercado está mediatizado, puesto que actúan siempre condicionadas por su pertenencia a la Administración a la que están vinculadas y no tanto con la finalidad de obtener beneficios, propio de las sociedades mercantiles.
El artículo 3 de la Ley 40/2015, destaca entre los principios que deben presidir la actuación de las Administraciones públicas, además de los generales, es decir “eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la Constitución, a la Ley y al Derecho”, los siguientes:
“g) Planificación y dirección por objetivos y control de la gestión y evaluación de los resultados de las políticas públicas.

h) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados.

i) Economía, suficiencia y adecuación estricta de los medios a los fines institucionales.

j) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

k) Cooperación, colaboración y coordinación entre las Administraciones Públicas.”
Los entes que actúan de forma descentralizada, adquieran o no la condición de medio propio, deben disponer de medios adecuados y suficientes para el ejercicio de la función pública que se les encomiende y que es la que fundamenta su existencia.

2.- La potestad de autoorganización de los Estados miembros está reconocida en la Directiva 2014/24/UE, de 26 de febrero, sobre contratación pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE, que en su artículo 1, apartados 4 y 6 dispone lo siguiente:

“4. La presente Directiva no afecta a la libertad de los Estados miembros de definir, de conformidad con el Derecho de la Unión, lo que consideran servicios de interés económico general, cómo deben organizarse y financiarse dichos servicios con arreglo a las normas sobre las ayudas estatales y a qué obligaciones específicas deben estar sujetos. Del mismo modo, la presente Directiva no afectará a la decisión de las autoridades públicas de decidir si desean asumir ellas mismas determinadas funciones públicas, en qué forma y en qué medida, en virtud del artículo 14 del TFUE y del Protocolo no 26.
6. Los acuerdos, las decisiones y los demás instrumentos jurídicos mediante los cuales se organiza la transferencia de competencias y responsabilidades para desempeñar funciones públicas entre poderes adjudicadores o agrupaciones de los mismos y que no prevén que se dé una retribución por la ejecución de un contrato, se consideran un asunto de organización interna del Estado miembro de que se trate y, en ese sentido, en modo alguno se ven afectados por la presente Directiva.

La Ley 1/1984, señala lo siguiente:

Artículo 58.

1. Las Empresas Públicas de la Comunidad de Madrid se regirán por las normas de Derecho mercantil, civil y laboral, con las peculiaridades que se deriven de la aplicación de la presente Ley. 

2. La actuación de las Empresas Públicas se inspirará en principios de eficacia, productividad, economía y rentabilidad social.

Sus objetivos sociales deberán ser expresamente definidos en los instrumentos de planificación de las Empresas y su incidencia en los resultados tendrá el carácter de carga impropia a los efectos de, tras la evaluación periódica de su importe, servir para determinar las dotaciones públicas que hayan de subvenir a dichas cargas.

La creación de estas empresas públicas, entre las que se encuentran las sociedades mercantiles, debe responder a objetivos concretos y deben ser dotadas de  medios suficientes y adecuados para el cumplimiento de los fines institucionales, proporcionados en la medida que cumplan los requisitos establecidos por la norma.
Los instrumentos que el Derecho Administrativo ha previsto para canalizar la atribución de competencias a una entidad y en su caso aportar dotaciones, como puede ocurrir con convenios o contratos-programa, no se entienden comprendidos entre los que se encuentran regulados por la normativa de contratos.

En consecuencia, las aportaciones de fondos al sector institucional no siempre responden a negocios bilaterales con medios propios, encargos en la terminología actual, por lo que no quedan afectadas por esta Directiva, pero sí puede tener incidencia sobre estas aportaciones las normas que regulan las ayudas de Estado.

3.- Partiendo de la situación expuesta en el apartado anterior, es decir del ejercicio de la potestad de autoorganización, surgen personas jurídicas que deben ejercer las competencias que tienen atribuidas, y para ello pueden necesitar que otras entidades se encarguen de la ejecución de obras, servicios, suministros, concesión de obras o concesión de servicios.

La Directiva 2014/24/UE, de 26 de febrero, expone que la contratación afecta a los principios de la Unión Europea, pero también recuerda (considerando 5) que ninguna de sus disposiciones obliga a los Estados miembros a subcontratar o a externalizar la prestación de servicios que deseen prestar ellos mismos o a organizarlos de otra manera que no sea mediante contratos públicos, en el concepto utilizado por la norma. 

Una vez que la Administración ha realizado las labores de planificación y determinado las necesidades, puede resultar que directamente disponga de medios aptos para realizar las prestaciones reguladas por la legislación de contratos, medios que pueden ser personificados o no.  
Actualmente, en el Libro I
 de la Ley 9/2017, aparece una nueva regulación del llamado «medio propio» de la Administración, encomiendas de gestión o aplicación práctica de la técnica denominada «in house», que pasó a llamarse «encargos a medios propios» una vez aprobada esta Ley, si bien con anterioridad la interpretación de los tribunales  ya habían perfilado las notas que caracterizan estos supuestos y que ahora se recogen de forma expresa.
La norma se refiere a los encargos entre entidades del sector público, como supuestos de ejecución directa de prestaciones a través de medios propios personificados, y mantiene los casos de la ejecución directa de prestaciones por la Administración Pública con la colaboración de empresarios particulares o a través de medios propios no personificados, aumentando las exigencias que deben cumplir las entidades, para evitar adjudicaciones directas que pueden menoscabar el principio de libre competencia. 

Tanto la Ley 40/2015 como la Ley 9/2017, parten de exigir un requisito que ha sido puesto de manifiesto por el Tribunal de Cuentas con carácter recurrente, incluso antes de la aprobación de estas normas, como es que la entidad que tenga el carácter de «medio propio» disponga de medios personales y materiales adecuados para cumplir el encargo que se le haga, incluyendo además los requisitos relativos al sujeto y al encargo concreto de forma más detallada. 
4.- El análisis de la situación de la entidad, sus medios, su adecuación y sus resultados son fundamentales para la determinación de su viabilidad como medio propio, toda vez que tal y como se expone en la Circular conjunta, de 22 de marzo de 2019, de la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado y de la Intervención General de la Administración del Estado, sobre criterios para el cálculo del cómputo del requisito de actividad exigido por la Ley 9/2017, podemos diferenciar (al menos) dos tipos de entidades sobre las que puede recaer la condición de medio propio:

a).- Aquellas que disponen de medios para trabajar en un sector y realizan su actividad a través de encargos de determinadas entidades que cumplan los requisitos previstos por la Ley 40/2015 y la Ley 9/2017.

b).- Organismos públicos cuya creación se fundamenta en la realización de una actividad pública, es decir la prestación de un servicio público en régimen de descentralización funcional, que en paralelo podrían recibir encargos para la realización de actividades no integradas en esa función pública.

La aplicación de la normativa de régimen jurídico y los controles que en ella se establecen, es decir, la evaluación de la correcta asignación de recursos de todo tipo para cumplir los fines que llevaron a la creación de una entidad, hace que la posibilidad de recibir encargos en paralelo por la vía de su designación como medio propio, pueda poner de manifiesto la inadecuación de los medios disponibles por exceso, lo que debería ser tomado en cuenta por los órganos que deben realizar los controles de eficacia..

5.- Se debe tener en cuenta que la consideración de las entidades del sector público institucional como medio propio, hasta la entrada en vigor de las leyes 40/2015 y 9/2017, por aplicación de la normativa de la Comunidad de Madrid, y en especial por la terminología utilizada en las leyes de presupuestos, dieron lugar a que bajo la denominación de “encargo” o “encomienda”, se formalizaran relaciones jurídicas diversas, que en realidad respondían por su contenido a otras figuras, como los  “mandatos”, que en la actualidad no son compatibles con la normativa en vigor y de hecho, salvo la finalización de los que se encuentran en ejecución, no se tramitan ya.  

Por lo que al sujeto se refiere, aun tratándose de otras relaciones, la normativa autonómica se remitía al concepto de medio propio en los términos previstos por la legislación de contratos. 

La Ley 40/2015 por otra parte, partía de la necesidad de revisar el cumplimiento de los requisitos en el caso de los medios propios que tuvieran tal condición a la entrada en vigor de la misma, estableciendo en el caso del Estado un plazo de 6 meses para su adaptación. 
  

Resulta necesario revisar las condiciones de los que eran considerados medios propios para comprobar su adaptación a los requisitos establecidos por la normativa actualmente en vigor, si bien la formalización de negocios jurídicos en los términos previstos por la normativa anterior no resulte viable. 
Los requisitos a comprobar en estos casos serán los que se recogen en el artículo 32.2 de la Ley 9/2017 para ostentar la condición de medio propio, es decir, el control directo o indirecto del poder adjudicador, análogo al que ostentaría sobre sus servicios propios, el porcentaje de actividad verificado por el auditor de cuentas, la participación pública de forma íntegra en el capital, etc.,
Dada la tipología de las entidades que obtuvieron tal calificación anteriormente, estos requisitos no deben suponer mayor problema de acreditación, toda vez que son sustancialmente iguales que los requeridos anteriormente. 

Ahora bien, estos requisitos no son los únicos necesarios, puesto que la normativa actual exige controles periódicos relacionados con la actividad, partiendo de que la entidad debe disponer de medios, así como determinar los sectores de actividad que se encuentren en su objeto social en los que pueda recibir encargos y añadiendo la Ley 40/2015, algunos otros requisitos, como que sea una opción más eficiente que la contratación pública y que resulte sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica, o bien en el caso de suministros de bienes y servicios, la existencia de razones de seguridad pública o de urgencia.
6.- La Ley 40/2015, aplicable a la Comunidad de Madrid, por supletoriedad en este supuesto, ha establecido un primer marco de control periódico de la actividad de los entes, a través de los departamentos de los que dependen (control de eficacia) y un segundo control (supervisión continua, de aplicación obligatoria debido al carácter básico del artículo 81 de la citada norma) a través de la Intervención General, todo ello sin perjuicio de los controles de otras unidades sobre el sector público institucional, derivados de la aplicación de la normativa autonómica.
El artículo 85. 1 de la Ley 40/2015 establece que las entidades integrantes del sector público institucional estatal estarán sometidas al control de eficacia y supervisión continua, para lo cual, todas ellas contarán, en el momento de su creación, con un plan de actuación, que contendrá las líneas estratégicas en torno a las cuales se desenvolverá la actividad de la entidad, que se revisarán cada tres años, y que se completará con planes anuales que desarrollarán el de creación para el ejercicio siguiente.

En términos similares, la normativa autonómica, en concreto, la Ley de Administración institucional y la Ley 9/1990, exige a las Empresas Públicas su planificación, ya que contempla que elaborarán presupuestos de explotación y capital y formularán, asimismo, un Plan Estratégico empresarial, que conforme a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, será anual y abarcará un período mínimo de cuatro años.

En el caso del Estado, el apartado segundo del artículo 85 dispone que el control de eficacia será ejercido por el Departamento al que estén adscritos, a través de las inspecciones de servicios, y tendrá por objeto evaluar el cumplimiento de los objetivos propios de la actividad específica de la entidad y la adecuada utilización de los recursos, de acuerdo con lo establecido en su plan de actuación y sus actualizaciones anuales.
El artículo 86 de la Ley 40/2015, que deviene básico tras la entrada en vigor de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante Ley 9/2017) dispone lo siguiente:

Artículo 86. Medio propio y servicio técnico.

1. Las entidades integrantes del sector público institucional podrán ser consideradas medios propios y servicios técnicos de los poderes adjudicadores y del resto de entes y sociedades que no tengan la consideración de poder adjudicador cuando cumplan las condiciones y requisitos establecidos en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

2. Tendrán la consideración de medio propio y servicio técnico cuando se acredite que, además de disponer de medios suficientes e idóneos para realizar prestaciones en el sector de actividad que se corresponda con su objeto social, de acuerdo con su norma o acuerdo de creación, se dé alguna de las circunstancias siguientes:

a) Sea una opción más eficiente que la contratación pública y resulta sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica.

b) Resulte necesario por razones de seguridad pública o de urgencia en la necesidad de disponer de los bienes o servicios suministrados por el medio propio o servicio técnico.

Formará parte del control de eficacia de los medios propios y servicios técnicos la comprobación de la concurrencia de los mencionados requisitos.

En la denominación de las entidades integrantes del sector público institucional que tengan la condición de medio propio deberá figurar necesariamente la indicación «Medio Propio» o su abreviatura «M.P.».
3. A la propuesta de declaración de medio propio y servicio técnico deberá acompañarse una memoria justificativa que acredite lo dispuesto en el apartado anterior y deberá ser informada por la Intervención General de la Administración del Estado que vaya a declarar el medio propio y servicio técnico.
El control de eficacia para este tipo de entes, se regula en la Comunidad de Madrid por la Ley 1/1984, en los siguientes términos:

Artículo 60.

El control de eficacia de las Empresas Públicas de la Comunidad se ejercerá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley General Presupuestaria y demás normativa aplicable a los entes de naturaleza análoga de la Administración del Estado.

En la vigente normativa, el control de eficacia de los entes del sector público institucional se regula en el artículo 85.2 de la Ley 40/2015, que dispone lo siguiente:

Artículo 85. Control de eficacia y supervisión continua.

2. El control de eficacia será ejercido por el Departamento al que estén adscritos, a través de las inspecciones de servicios, y tendrá por objeto evaluar el cumplimiento de los objetivos propios de la actividad específica de la entidad y la adecuada utilización de los recursos, de acuerdo con lo establecido en su plan de actuación y sus actualizaciones anuales, sin perjuicio del control que de acuerdo con la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, se ejerza por la Intervención General de la Administración del Estado.

El apartado 3 del artículo 85 de la Ley 40/2015 se refiere al control de supervisión continua que se atribuye al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a través de la Intervención General de la Administración del Estado, que vigilará la concurrencia de los requisitos previstos en la Ley 40/2015 y como mínimo: 

a) La subsistencia de las circunstancias que justificaron su creación.

b) Su sostenibilidad financiera.
c) La concurrencia de la causa de disolución prevista en esta ley referida al incumplimiento de los fines que justificaron su creación o que su subsistencia no resulte el medio más idóneo para lograrlos.

El artículo 86 de la Ley 40/2015 establece que forma parte del control de eficacia de los medios propios y servicios técnicos la comprobación de la concurrencia de las  circunstancias previstas en el mismo artículo respecto a dichos medios, que no son otras que acreditar que, además de disponer de medios suficientes e idóneos para realizar prestaciones en el sector de actividad que se corresponda con su objeto social, de acuerdo con su norma o acuerdo de creación, se dé alguna de las circunstancias siguientes:

a) Sea una opción más eficiente que la contratación pública y resulta sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica.

b) Resulte necesario por razones de seguridad pública o de urgencia en la necesidad de disponer de los bienes o servicios suministrados por el medio propio o servicio técnico.

Forma parte del control de eficacia la comprobación de la acreditación de la disponibilidad de medios, lo que supone determinar de forma clara y precisa el tipo de encargos que puede recibir y en particular en el caso de entidades que gestionan servicios públicos, es decir con competencias propias, cual es la capacidad sobrante para atenderlos.

A la propuesta de declaración de medio propio y servicio técnico deberá acompañarse una memoria justificativa del ente que realiza el control de eficacia, que acredite los requisitos a los que nos venimos refiriendo, que será la que sea informada por la Intervención General. 

En consecuencia, cualquier expediente de declaración de un medio propio debe contener no solamente la acreditación de todos aquellos aspectos relativos al sujeto, que se establecen en las normas que venimos citando, sino además la documentación específica que permita determinar el tipo de entidad ante la que nos encontramos (gestora de servicio público o ejecutora de actuaciones incluidas en la Ley de contratos). 
El análisis individual y específico de los medios disponibles y de la capacidad total o parcial son fundamentales para determinar la viabilidad de atender encargos obligatorios por parte de uno o varios poderes adjudicadores.
Debemos por último poner de manifiesto que la falta de disponibilidad de medios no se valora únicamente en función del porcentaje de subcontratación de la actividad. También revelaría una falta de medios, por ejemplo, la necesidad de aportaciones de infraestructuras por el ente encomendante que pasaran a formar parte de la capacidad de la empresa, o bien la dedicación de los medios disponibles al cumplimiento de encargos obligatorios, procediendo a la contratación en el mercado de otras actividades propias de la entidad, por ejemplo las relacionadas con el servicio público. Estos aspectos, deben ser valorados en el marco de los controles de eficacia. 
7.- La clasificación del sector público de la Ley 40/2015 y la regulación de las diferentes entidades que lo componen supone que, dentro del sector público institucional, desde un punto de vista puramente orgánico, se incluyen entidades que, ejerciendo su actividad en el marco del Derecho privado, quedan sujetas también al Derecho Administrativo de forma que resulta necesario conciliar ambas regulaciones.  
Cuando nos referimos a las sociedades mercantiles, encontramos que con frecuencia actúan formando grupo, aspecto este que encuentra su regulación en el ordenamiento jurídico privado, si bien la normativa española no es extensa ni sistemática
. 

El Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, lo reconoce expresamente, pero remite para su definición, en su artículo 18, a los supuestos recogidos en el artículo 42 del Código de Comercio, especificando únicamente que será sociedad dominante la que ostente o pueda ostentar, directa o indirectamente, el control de otra u otras.

El Real Decreto de 22 de agosto de 1885 por el que se publica el Código de Comercio, en su artículo 42
 obliga a la sociedad dominante del grupo a formular cuentas anuales e informe de gestión consolidados, estableciendo como supuesto específico, la existencia de control, y detallando después una serie de presunciones de existencia de tal control en casos concretos.

En el ámbito privado, resulta frecuente que las empresas creen entidades específicas para apoyar la gestión mercantil de su matriz, bien por la existencia de sectores de actividad con entidad propia en la línea de negocio, por motivos económicos dentro de la estrategia empresarial o incluso por necesidades derivadas de la normativa específica del sector.

El Real Decreto Legislativo 1/2010, en su artículo 2 señala que las sociedades de capital, cualquiera que sea su objeto, tendrán carácter mercantil y el artículo 3, respecto a su régimen legal, establece la prelación de normas, en el siguiente sentido:

Artículo 3. Régimen legal.

1. Las sociedades de capital, en cuanto no se rijan por disposición legal que les sea específicamente aplicable, quedarán sometidas a los preceptos de esta ley.
Por lo que se refiere a las sociedades unipersonales, su artículo 15, señala que el socio único ejerce las competencias de la junta general, debiendo dichas decisiones ser consignadas en acta, bajo su firma o la de su representante, pudiendo ser ejecutadas y formalizadas por el propio socio o por los administradores de la sociedad y el artículo 16, cuando se refiere a las contrataciones del socio único con la sociedad unipersonal dispone lo siguiente:

Artículo 16. Contratación del socio único con la sociedad unipersonal.

1. Los contratos celebrados entre el socio único y la sociedad deberán constar por escrito o en la forma documental que exija la ley de acuerdo con su naturaleza, y se transcribirán a un libro-registro de la sociedad que habrá de ser legalizado conforme a lo dispuesto para los libros de actas de las sociedades. En la memoria anual se hará referencia expresa e individualizada a estos contratos, con indicación de su naturaleza y condiciones.

En estos supuestos, nos encontramos ante una situación enormemente confusa en el ámbito público, puesto que estas relaciones entre sociedades, en el ámbito privado, permiten considerar la existencia de una única voluntad social a pesar de disponer de diferentes CIFs, lo que supone de forma automática la consideración de los medios de la filial como propios de la matriz.
Desde un punto de vista puramente teórico, en el ámbito público, es evidente que las relaciones que existen entre sociedad matriz y sociedad filial, son diferentes a las que se entablan con otras entidades que las consideran su medio propio. 
Siguiendo con el ejemplo del Grupo TRAGSA, (TRAGSATEC también unipersonal) resulta que, su naturaleza de medio propio presenta los siguientes aspectos particulares:

- Desde el punto de vista de persistencia de ambas entidades, resulta que ambas presentan una actividad diferenciada, como podemos ver en su objeto social, o en los  códigos CNAE de cada una de ellas, que transcribimos por su claridad, por lo que a este informe se refiere:  

El código CNAE de TRAGSA, es el nº 43 (Actividades de construcción especializada), mientras que el código CNAE de TRAGSATEC es el nº 71.12 (Servicios técnicos de ingeniería y otras actividades relacionadas con el asesoramiento técnico)

- Analizando sus estatutos, sin entrar en las diferencias existentes en su objeto social, puesto que las conclusiones se obtienen del detalle de sus CNAEs, la configuración como medio propio de ambas entidades, es la siguiente:   

	TRAGSA
	TRAGSATEC

	Artículo 2. Objeto

De acuerdo con la Disposición Adicional Vigésima Cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en lo sucesivo LCSP), la Sociedad tiene la consideración de medio propio personificado y servicio técnico de la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas, las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, los Cabildos y Consejos Insulares, las Diputaciones Forales del País Vasco, las Diputaciones Provinciales, y de las entidades del sector público dependientes de cualquiera de ellas que tengan la condición de poderes adjudicadores, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el punto 2° de la letra d) del apartado 2 del artículo 32 de la LCSP, y en las letras a) y b) del apartado 4 del mismo artículo.

La Sociedad adquirirá la condición de medio propio personificado y servicio técnico de las administraciones públicas y sus entidades dependientes a que se refiere el párrafo anterior, cuando dichas administraciones públicas se conviertan en accionistas de la Sociedad conforme a lo establecido en el apartado 3 de la disposición adicional vigésimo cuarta de la LCSP.

Asimismo, la Sociedad es medio propio personificado y servicio técnico de las entidades pertenecientes al sector público que no tengan la condición de poder adjudicador y podrán recibir sus encargos, siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 33 de la LCSP.


	Artículo 2. Objeto

De acuerdo con la Disposición Adicional Vigésimo Cuarta de la ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en lo sucesivo LCSP), la Sociedad tiene la consideración de medio propio personificado y servicio técnico de la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas, las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, los Cabildos y Consejos Insulares, las Diputaciones Forales del País Vasco, las Diputaciones Provinciales, y de las entidades del sector público dependientes de cualquiera de ellas que tengan la condición de poderes adjudicadores, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el punto 2° de la letra d) del apartado 2 del artículo 32 de la LCSP, y en las letras a) y b) del apartado 4 del mismo artículo.

La Sociedad adquirirá la condición de medio propio personificado y servicio técnico de las administraciones públicas y sus entidades dependientes a que se refiere el párrafo anterior, cuando dichas administraciones públicas se conviertan en accionistas de la Sociedad Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA), conforme a lo establecido en el apartado 3 de la disposición adicional vigésimo cuarta de la LCSP.

Asimismo, la Sociedad es medio propio personificado y servicio técnico de las entidades pertenecientes al sector público que no tengan la condición de poder adjudicador y podrán recibir sus encargos, siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 33 de la LCSP.

	Artículo 2 bis. Control conjunto Cada accionista, conjuntamente con los demás accionistas, ejercerá sobre la Sociedad un control análogo al que ejerce sobre sus propios servicios. 

Este control podrá realizarse a través de los instrumentos que cada accionista incluya en el encargo o encomienda a TRAGSA, pudiendo impartir órdenes para la mejor ejecución de las actividades encargadas o encomendadas y solicitar la información que para tal fin se considere necesaria. Asimismo, este control de los accionistas sobre la Sociedad podrá realizarse conforme a los derechos que como socios les corresponden en los términos establecidos legal y estatutariamente en sus órganos decisorios, así como a través de cualquier otro medio de control previsto en la legislación vigente.
	Artículo 2 bis. Control conjunto Cada accionista de la Empresa de Transformación Agraria, Sociedad Anónima (TRAGSA), como empresa que ostenta la titularidad íntegra del capital social de la Sociedad, conjuntamente con los demás accionistas de TRAGSA, ejercerá sobre la Sociedad un control análogo al que ejerce sobre sus propios servicios. 

Este control podrá realizarse a través de los instrumentos que cada accionista incluya en el encargo o encomienda a TRAGSATEC, pudiendo impartir órdenes para la mejor ejecución de las actividades encargadas o encomendadas y solicitar la información que para tal fin se considere necesaria. Asimismo, este control de los accionistas sobre la Sociedad podrá realizarse conforme a los derechos que como socios les corresponden en los términos establecidos legal y estatutariamente en sus órganos decisorios, así como a través de cualquier otro medio de control previsto en la legislación vigente.

	Artículo 77. Exigencias estatutarias previstas en el artículo 32 de la LCSP De acuerdo con el régimen legal especial que tiene TRAGSA y su filial TRAGSATEC, todas las referencias que el artículo 32 de la LCSP hace a los estatutos o al acto de creación del medio propio, deben entenderse hechas a la disposición adicional vigésima cuarta de la LCSP, y a la normativa de desarrollo reglamentario del régimen jurídico de TRAGSA y TRAGSATEC, o a las normas que puedan sustituirlas en el futuro.
	Artículo 77. Exigencias estatutarias previstas en el artículo 32 de la LCSP De acuerdo con el régimen legal especial que tiene TRAGSA y su filial TRAGSATEC, todas las referencias que el artículo 32 de la LCSP hace a los estatutos o al acto de creación del medio propio, deben entenderse hechas a la disposición adicional vigésima cuarta de la LCSP, y a la normativa de desarrollo reglamentario del régimen jurídico de TRAGSA y TRAGSATEC, o a las normas que puedan sustituirlas en el futuro.


- Analizando las cuentas de la sociedad TRAGSATEC, al objeto de comprobar si tiene contratos con la sociedad matriz resulta que, tomando como referencia el año 2018, siendo su cifra de negocio de 282.386.000 euros, las operaciones vinculadas con la matriz alcanzan la cantidad de 19.254.000 euros por servicios prestados de la matriz a su filial y 5.148.000 por servicios prestados de la filial a la matriz.
El detalle de estas transacciones es el siguiente: “Las principales transacciones de la Sociedad con las Empresas del Grupo se derivan fundamentalmente de los contratos firmados con la empresa Matriz para la prestación de servicios de gestión centralizada, asistencia técnica y arrendamiento de oficinas y equipos informáticos”
TRAGSATEC tiene su propia línea de negocio y de acuerdo con su disponibilidad de medios y su actividad mercantil, recibe encargos de las Administraciones de las que es medio propio.
Es evidente que la relación entre ambas es particular, como se aprecia al comparar los estatutos, pero por más que la segunda quede controlada por la primera, la singularidad de su actividad mercantil respecto a la matriz, es evidente.

No obstante lo anterior, hemos analizado también la información del portal de transparencia al objeto de comprobar si existen asistencias encargadas en la consideración de medio propio de la filial con respecto a la matriz, resultando que no aparecen con tal calificación estas operaciones vinculadas a las que se hace referencia en las cuentas. Sí aparecen algunos contratos en los que las entidades contratan conjuntamente, especialmente en contratos de provisiones internas, posiblemente para aprovechar economías de escala.
El sometimiento a las normas de Derecho administrativo, con independencia de las diferentes modalidades de funcionamiento de entidades, formen o no parte de un grupo de sociedades, exige controles individuales a cada persona jurídica del sector público institucional, de forma que creación, mantenimiento o extinción deben ser valorados para cada una de ellas.
Dentro del propio grupo, será la forma de actividad de la entidad individual la que determine su carácter dentro de la organización. De esta forma, entidades con objetivos específicos, con parcelas de servicio público atribuidas para su ejercicio, tendrán un tratamiento diferente en la valoración de los medios propios, de aquellas otras cuya existencia depende únicamente de los encargos de otras entidades.

El control de eficacia debe valorar la realidad de cada entidad periódicamente y en consecuencia, puede suceder que por diversas circunstancias, existan personas jurídicas cuya actividad deja de tener entidad diferenciada, por ejemplo, por la creación de otro organismo con las mismas competencias, de forma que la gestión podría llevarla a cabo  una u otra entidad a conveniencia, sin que puedan argumentarse razones objetivas para la pervivencia de dos entidades dedicadas a la misma actividad, actividad que, por otra parte, podría ser acometida por la matriz. 
Con carácter general, por lo tanto, debe tenerse en cuenta:

- Con independencia de su pertenencia a un grupo, la empresa filial no pierde su entidad como persona jurídica, debiendo quedar determinada su actividad en el mercado y sus medios disponibles. 

- Que la consideración de medio propio de una entidad conlleva numerosas limitaciones en su actuación por lo que debe valorarse de forma adecuada su procedencia. 
- Que es un principio general respecto al sector institucional, tras la aprobación de la Ley 40/2015, la inexistencia de duplicidad de entes, incluyendo la acreditación de estos extremos en varios de sus artículos e incorporando un procedimiento de revisión integral que permita disponer de un sector público institucional adecuado a las necesidades de la Comunidad de Madrid.
III. Examen de encargos a medios propios personificados en materia de telecomunicaciones.
La finalidad del análisis realizado es determinar el carácter de las tres entidades implicadas
 en la  prestación del servicio de comunicaciones de emergencias para  la Comunidad de Madrid y las relaciones entre las mismas y con la Administración de la Comunidad de Madrid.
El informe analiza dos aspectos regulados por dos bloques normativos diferenciados, es decir, en primer lugar, los aspectos relativos a la creación de las entidades y en segundo lugar, su actividad, haciendo especial referencia a la gestión de las redes de comunicaciones. 
1.- Análisis cronológico.

Por razones sistemáticas, comenzamos siguiendo un criterio cronológico, intentando extraer conclusiones en función de cómo han ido variando las posiciones de los entes a lo largo del tiempo. Sin este análisis no es posible elaborar conclusiones respecto a su situación actual.
1.1.- Periodo comprendido entre 1983- 2000
La Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid en su artículo 26,1. apartados 5 y 8, atribuye a la Comunidad de Madrid la función legislativa plena en diversas materias relacionadas con el ciclo integral del agua. 
 
El ejercicio de esta competencia no se lleva a cabo directamente sino en régimen de descentralización funcional.
Mediante Real Decreto 1873/1984, de 26 de septiembre, de traspaso de funciones y servicios del Estado en materia de aprovechamientos hidráulicos y obras hidráulicas, la Comunidad de Madrid asumió, a partir del 1 de enero de 1984, las funciones que correspondían a la Administración del Estado en el Canal de Isabel II.

La Ley 17/1984, de 20 de diciembre, de Abastecimiento y Saneamiento de Agua de Madrid, establece que el Canal de Isabel II es una empresa pública de las previstas en el artículo 2 de la Ley 1/1984, de 19 de enero, Reguladora de la Administración Institucional de la Comunidad de Madrid, que se configura como una entidad de Derecho Público, con personalidad jurídica propia.
Para la prestación de los servicios relacionados con el ciclo integral del agua, es requisito esencial disponer de un sistema de comunicaciones adecuado, sistema que ha ido evolucionando de acuerdo con las posibilidades tecnológicas.
En el año 1989, el Ente Público Canal de Isabel II desarrolla el Sistema de Comunicaciones para la autoprestación del servicio de comunicación de voz y datos entre sus instalaciones, que se encuentran dispersas por todo el territorio de la Comunidad de Madrid. 

El motivo que justificaba la creación de dicha red, en régimen de autoprestación, era que el servicio no podía ser cubierto por operadores privados por la falta de rentabilidad económica y que las comunicaciones eran imprescindibles para garantizar la prestación de los servicios públicos relacionados con el ciclo integral del agua, servicio que necesitaba la conexión entre sus instalaciones.
A partir de 1993, el Estado, competente en la materia, permitió que las empresas con una red de comunicaciones propia pudieran ofrecerla a otras entidades. Tres compañías lograron la licencia para ello en el ámbito de Madrid, siendo una de ellas Canal de Comunicaciones Unidas, entonces Sociedad Anónima.
La empresa Canal de Comunicaciones Unidas, se constituyó como Sociedad Anónima el 9 de junio de 1994, por tiempo indefinido, mediante escritura pública autorizada por el Notario de Madrid D. Valerio Pérez de Madrid y Palá con el número 2.849 de su protocolo y figura inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 8174, Folio 139, Hoja M-131890, Sección 8ª. 
 
Si bien la empresa se constituye en su inicio con una participación del 51% del Ente público Canal de Isabel II y 49% de Unión Fenosa y que parece que a lo largo de su existencia participan algunas otras entidades privadas, siempre de forma minoritaria, en algún momento que no consta entre la documentación disponible, deviene íntegramente pública, siendo además unipersonal. 

En 1994, para optimizar la capacidad sobrante de la red del Canal de Isabel II, se instala un sistema de telefonía móvil trunking analógico de 230 Mhz, que amplía la prestación de servicios de comunicación a la mayoría de los colectivos de emergencias de la Comunidad de Madrid. En este momento, la Administración autonómica no era el único cliente, puesto que la empresa Canal de Comunicaciones SA era un operador que actuaba en el mercado ofreciendo esta capacidad sobrante a diferentes colectivos, como el Ministerio de Defensa y empresas de mensajería.

Según los datos que constan en el sistema contable SIEF, la Administración de la Comunidad de Madrid tiene acceso al servicio ofrecido por la empresa a través de contratos. Canal de Comunicaciones SA resulta adjudicataria de diferentes procedimientos de contratación, constando también pagos en ADOK, que suponemos se refieren a contratos menores. 
Se aprecia también que los pagos se producen desde diferentes centros presupuestarios. 
1.2.- Periodo comprendido entre 2001-2007

En el marco de la contratación administrativa, es relevante la información contenida en el informe 7/2002 de la Junta Consultiva de la Comunidad de Madrid, en la que se señala que Canal de Comunicaciones Unidas S.A., era titular de una licencia tipo C2, que le habilitaba para la prestación del servicio de Radiotelefonía Móvil en Grupo Cerrado de Usuarios para la zona de Madrid y Guadalajara. 
Además su objeto social le facultaba para la comercialización de todos los aspectos relacionados con transmisión de comunicaciones y datos.
De acuerdo con el citado informe, “la Red trunking de Canal de Comunicaciones dispone de 33 Estaciones Repetidoras en la Comunidad de Madrid y Guadalajara, garantizando una amplia cobertura radioeléctrica y un alto nivel de calidad en las comunicaciones, tanto en entornos urbanos como rurales.

En cuanto a la política de operación y mantenimiento del Sistema Trunking, Canal de Comunicaciones dispone además de un Grupo de Retén, disponible las 24 horas durante todo el año, destinado a la resolución de cualquier tipo de incidencia en el sistema.

En la actualidad es el único operador trunking que dispone de cobertura radioeléctrica en los entornos forestales, cuya red está especialmente diseñada para cubrir las zonas arboladas y de interés medioambiental.”
La empresa en este momento es un contratista-adjudicatario de la Comunidad de Madrid. 
En estos años, en el sistema contable, siguen apareciendo contratos menores y un contrato para el cuerpo de bomberos, basado en el art. 210.b) de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas vigente en el momento, justificado por en la existencia de razones técnicas que hacen que sólo pueda encomendarse el objeto del contrato a la empresa Canal de Comunicaciones Unidas, S.A., empresa que además no disponía de clasificación, motivo del informe de la Junta Consultiva.
La Junta Consultiva hace referencia a que “con el fin de progresar en este ámbito de las comunicaciones”, la Comunidad de Madrid, a través del Canal de Isabel II, tenía previsto el despliegue de un sistema de radiocomunicaciones móviles digital basado en tecnología TETRA, de prestaciones más avanzadas, y que por ello el contrato de servicio de comunicaciones mediante radiofrecuencias (trunking) se plantea solamente  por un período de 2 años, 2003 y 2004,  tiempo estimado para que pueda entrar en funcionamiento el nuevo sistema.
La Junta hacía referencia al  Acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de abril de 2001, que es citado de forma reiterada en muchos de los documentos examinados, en el que se exponía que debido a la obsolescencia del sistema trunking, se había decidido   implantar un nuevo sistema de telefonía móvil digital para los servicios de emergencia y rescate de la Comunidad de Madrid, denominado “Sistema de radiotelefonía móvil en grupo cerrado de usuarios con tecnología digital TETRA” (en lo sucesivo, TETRA) argumentando que era un sistema moderno que empleaba el espectro radioeléctrico con mayor eficiencia y proporcionaba mejores prestaciones. 
Del contenido de este Acuerdo, destacamos lo siguiente:
- Técnicamente, el sistema de comunicación para las emergencias se basaba en el empleo de las infraestructuras, de la red de transporte y los emplazamientos desplegados previamente por el Ente Canal de Isabel II para su sistema interno de comunicaciones entre sus instalaciones.

- Entendemos que por lo que se refiere a la concesión del espacio radioeléctrico, el sistema no se basaba ya en la capacidad de la red del Canal, o al menos no en su totalidad, puesto que se requería, de acuerdo con la legislación vigente en este momento, el otorgamiento por el Estado de una nueva frecuencia de telefonía móvil.

- Estaba previsto que el servicio de emergencias se prestara a los siguientes colectivos:

- Consejería competente en materia de carreteras, para los servicios de emergencia en carreteras.

- Corporaciones locales, excepto Madrid capital, para atender servicios de policía local, protección civil, servicios sanitarios de Cruz Roja, servicios de extinción de incendios.
- Consejería competente en materia de medio ambiente (Bomberos, Protección civil, DG del Medio Natural, Madrid 112)

- Consejería de sanidad (SERCAM)

- Otros colectivos en los que, por la naturaleza esencial de su servicio y/o por su afinidad al sector de emergencia, su operación en la red resulte beneficiosa para la Comunidad de Madrid.

El Acuerdo designa expresamente a la empresa pública Canal de Isabel II (ente público), responsable de la implantación y explotación del nuevo sistema. 

En la normativa sectorial estaba prevista la explotación de las redes a través de sociedades mercantiles. Como ejemplo, la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones. (Derogada) exigía:

Artículo 8. Condiciones para la prestación de servicios o la explotación de redes de comunicaciones electrónicas.

4. La explotación de redes o la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas por las Administraciones públicas, directamente o a través de sociedades en cuyo capital participen mayoritariamente, se ajustará a lo dispuesto en esta ley y sus normas de desarrollo y se realizará con la debida separación de cuentas y con arreglo a los principios de neutralidad, transparencia y no discriminación. La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones podrá imponer condiciones especiales que garanticen la no distorsión de la libre competencia
El Acuerdo incorpora una serie de Anexos, en los que de forma muy escueta y sin cuantificación del “encargo” se detallan algunos aspectos generales, aunque parece que estos detalles son totalmente insuficientes para la determinación de todos los aspectos esenciales del negocio jurídico, tanto lo que se refiere a la especificación de las necesidades que demanda la Administración, lo que incide especialmente en la determinación del gasto, como en la capacidad de lo que puede ofrecer el ente que recibe el encargo, que debería estar relacionado con la capacidad de la empresa, es decir, con los medios disponibles. 
En su forma, el acuerdo se aproxima más a una atribución del ejercicio de una competencia a una entidad, con la necesidad de realizar modificaciones sustanciales en las infraestructuras disponibles, pero no se establece de forma separada la forma de financiación de este coste añadido de la implantación del nuevo sistema, ni la forma de relación con las diferentes entidades afectadas por el ejercicio de la competencia.  Canal de Comunicaciones Unidas S.A. seguía formando parte de las sociedades participadas por el Ente público, gestionando la red del Canal aparentemente como operador, mientras que como entidad responsable del cumplimiento del encargo aparece el propio Ente.
Por lo que se refiere a la determinación de las necesidades por parte de la Administración, el Acuerdo identifica una serie de competencias sustantivas de diferentes órganos cuyo nexo común es su relación con situaciones de emergencia y cuyo ejercicio requiere disponer de un sistema de comunicaciones rápido, seguro y fiable como elemento esencial de su ejercicio. 

En definitiva, el Consejo de Gobierno viene a dotar de entidad propia esta parte relativa a las comunicaciones, centralizándola, configurándola más bien como un servicio en sí mismo y designando como responsable de la implantación del sistema al Ente Público Canal de Isabel II. 

Analizados los datos del Sistema Económico Financiero de la Comunidad de Madrid, se aprecia que entre los años 2001 y 2007, se siguen produciendo diferentes pagos a la empresa Canal de Comunicaciones Unidas, S.A. aparentemente por los mismos conceptos que en años anteriores, de lo que se puede deducir que la relación de facto es también la misma. 
Aunque la Junta Consultiva informa sobre un expediente para el cuerpo de bomberos cuya ejecución abarcaba los años 2003 y 2004, periodo que se consideró suficiente para la transición entre sistemas, con un presupuesto de 620.029,92 euros, en este periodo no se finalizaron las operaciones necesarias para el cambio del sistema analógico al digital, por lo que Canal de Comunicaciones siguió facturando estos servicios en los años sucesivos.
Según la memoria aportada al expediente la renovación de la red se produce entre los años 2007 y 2012.

1.3.- Año 2008

Analizamos de forma individualizada el ejercicio 2008, puesto que en él se producen una serie de circunstancias relevantes a los efectos de este informe, que podemos sistematizar de la forma siguiente:

1.3.1- Se produjo un primer cambio en la regulación de los medios propios, tras la aprobación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, (que entró en vigor el 30 de abril de 2008).

Al objeto de adaptarse a esta norma, la Ley 3/2008 de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, en su disposición adicional tercera, disponía lo siguiente:

Tercera. Declaración de medio propio instrumental

A los efectos previstos en el artículo 24.6 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, tienen la consideración de medio propio instrumental y servicio técnico de la Administración de la Comunidad de Madrid y de sus Organismos Autónomos, Entidades de Derecho Público y demás Entes: La Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid, el Ente de Derecho Público MINTRA y el Canal de Isabel II. A estos efectos, estarán obligadas a realizar cuantos trabajos se les encarguen dentro del ámbito de sus funciones. Estos encargos se acordarán por el Consejo de Gobierno de conformidad con criterios de legalidad, determinando específicamente su objeto, las actuaciones concretas a desarrollar y su financiación de acuerdo con la normativa presupuestaria vigente.
La relación de los mencionados entes con la Administración de la Comunidad de Madrid y sus Organismos Autónomos, Entidades de Derecho Público y demás Entes en su condición de medio propio y servicio técnico tiene naturaleza instrumental y no contractual, siendo a todos los efectos de carácter interno, dependiente y subordinado.

Además, no podrán participar en las licitaciones públicas convocadas por la Administración de la Comunidad de Madrid y sus Organismos Autónomos, Entidades de Derecho Público y demás Entes, sin perjuicio de que cuando no concurra ningún licitador pueda encargárseles la ejecución de la prestación objeto de la licitación, y someterán todos los contratos necesarios para ejecutar las encomiendas a las prescripciones de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y a la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre Procedimientos de Contratación en los Sectores del Agua, la Energía, los Transportes y los Servicios Postales en el caso del Canal de Isabel II, en cuanto a su preparación y adjudicación, excepto en aquello que resulte incompatible con su naturaleza jurídica.

1.3.2- La Ley 3/2008, citada
, modifica el sistema de gestión del servicio público del agua, de acuerdo con el siguiente modelo:
El Ente público Canal de Isabel II es una empresa pública de las previstas en el artículo 2 de la Ley 1/1984, que se configura como Entidad de Derecho Público con personalidad jurídica propia (art 7 Ley 17/1984), cuyo objeto es la explotación de los servicios de aducción, depuración y reutilización promovidos directamente o encomendados por la Comunidad de Madrid. (art 6 Ley 17/1984).

El apartado segundo del citado artículo 6 establece que el Canal realizaría también las funciones relacionadas con los servicios hidráulicos que fueran encomendados por la Comunidad de Madrid.

Este esquema suponía que mientras el Ente Público Canal de Isabel II, tenía atribuida por Ley la explotación del servicio, la Comunidad de Madrid mantenía algunas competencias que podían generar encargos al Ente, cuyo procedimiento se reguló mediante la aprobación del Decreto 78/1985, de 17 de julio, que regulaba las relaciones administrativas y económicas entre la Comunidad de Madrid y el Canal de Isabel II, planteadas por las obras, proyectos y trabajos derivados de estas encomiendas.

De acuerdo con lo previsto en el convenio, el contenido de las encomiendas podía referirse a la ejecución de obras, redacciones de proyectos, trabajos y estudios técnicos, incluyendo las direcciones de obras contratadas por la Comunidad de Madrid, todo ello en el ámbito de la organización del servicio público concreto.

La Ley 3/2008 (modificada) diseña un “nuevo modelo” de gestión del servicio, resultando lo siguiente: 

- El Artículo 16. 1 de la Ley 3/2008 autoriza al Canal de Isabel II para constituir una sociedad anónima
 que tendría por objeto gestionar los servicios públicos hidráulicos, es decir, la realización de actividades relacionadas con el abastecimiento de aguas, saneamiento, servicios hidráulicos y obras hidráulicas, de conformidad con la Ley 17/1984  y la restante normativa aplicable, otorgando la Ley 6/2011 amplias facultades a la sociedad, que a la fecha de aprobación de esta última norma no se había creado todavía. 

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 14 de junio de 2012, se autoriza la constitución de Canal de Isabel II Gestión, Sociedad Anónima. El Acuerdo señala que la sociedad “ejecutará también una serie de funciones complementarias o accesorias”, tales como el desarrollo de actividades y la prestación de servicios en el área de telecomunicaciones. 

Tenemos, por lo tanto, dos entidades instrumentales que tienen atribuidas competencias para la gestión del servicio público para cuya coordinación la Ley 3/2008 expresamente establece la fórmula del contrato programa, como instrumento jurídico para coordinar la ejecución de competencias por ambas entidades, pertenecientes al sector público institucional de la Comunidad de Madrid. Aunque la Ley ha sido modificada en varias ocasiones, el contrato programa se ha mantenido por todas ellas.

El Acuerdo de Consejo de Gobierno citado, igualmente hace referencia al contrato-programa “que regulará las relaciones en el CYII y la Sociedad para la gestión del servicio hídrico integral encomendado”.

Posteriormente, la Ley 8/2018, refiriéndose al “nuevo modelo de gestión del servicio”, reitera la validez de este instrumento en los siguientes términos (art. 16.3): 

“La Sociedad constituida en virtud de lo dispuesto en los apartados anteriores, que mantendrá, en los términos establecidos en el Contrato-Programa, la prestación de los servicios de abastecimiento, saneamiento y reutilización de agua que, por cualquier título, correspondían a Canal de Isabel II, tendrá un capital exclusivamente público, con participación de la Comunidad de Madrid, a través de Canal de Isabel II, y de las Entidades locales de su ámbito territorial incorporados o que se incorporen al nuevo modelo de gestión. Estas Entidades locales podrán celebrar acuerdos con la Sociedad relacionados con los servicios y obras de distribución de agua y alcantarillado de su competencia, para la gestión eficiente de los intereses públicos que les son comunes.”

La disposición final primera de la Ley 8/2018 señala que el Ente Público Canal de Isabel II y la Sociedad prevista en la norma, procederán en el plazo de un año a adecuar el contenido del Contrato-Programa a lo previsto en dicha Ley.
 No consta en el expediente el contrato programa modificado. 
El capital social se divide entre el ente público Canal de Isabel II (82,40%) y 111 Ayuntamientos, entre los que cabe destacar al Ayuntamiento de Madrid, cuya participación es de un 10%.

Por lo que al objeto de este informe se refiere, cabe señalar que la normativa especial examinada no hace otra cosa que configurar un régimen especial de explotación de un servicio público cuya ejecución se realiza a través de dos entidades, ambas pertenecientes a la Administración Institucional autonómica. 
Las relaciones entre estas entidades, por mandato legal, se regulan mediante un contrato programa sin necesidad de que la sociedad tenga atribuida la condición de medio propio respecto al ente, sin perjuicio de las consideraciones que se exponen a continuación por lo que se refiere a la actividad relacionada con las comunicaciones.
En aplicación del artículo 16 Dos 3 de la Ley 3/2008, con fecha 27 de junio de 2012, el Ente público Canal de Isabel Il aportó a Canal de Isabel ll, S.A., además de los bienes, derechos y obligaciones integrantes de la rama de actividad relacionada con la Red de comunicaciones, la titularidad de los bienes patrimoniales no integrados en la Red y la titularidad de las acciones y participaciones en sociedades de carácter mercantil. 

Una de estas empresas es, es Canal de Comunicaciones SAU., entidad cuyo accionista único es Canal de Isabel ll S.A., según consta en las cuentas de 2018 y en el Inventario de Entes.

Conforme se expone en las cuentas 2018, Canal de Comunicaciones forma parte del Grupo Canal de Isabel ll, siendo su sociedad dominante directa Canal de Isabel II, S.A. y también, el Ente Público Canal de Isabel II.

Como particularidad, debemos destacar que en el propio contrato-programa inicial, de 27 de diciembre de 2012, autorizado por el Consejo de Gobierno con fecha 14 de junio de 2012, por el que se establecen las relaciones entre el ente público y la S.A. atribuía a esta última las competencias relativas al sistema de comunicaciones propio del Canal y además se incluye expresamente en el apartado 2.1., que “la sociedad prestará los servicios que hubieran sido encomendados por la Comunidad de Madrid al ente público y en particular, los relativos al servicio de radiotelefonía móvil en grupo cerrado de usuarios”. 

Debe tenerse en cuenta que en este momento estaba previsto que la Sociedad no fuera totalmente pública, por lo que la gestión del encargo por parte de la misma no hubiera sido posible.
Por lo que se refiere a los procedimientos administrativos de gasto tramitados en el año 2008 con relación al sistema de comunicaciones, se aprecian dos grupos de expedientes, unos asociados a TETRA y otros al sistema Trunking analógico, de acuerdo con el siguiente detalle:  
+ TETRA: Con fecha 7 de marzo de 2008, se firma un convenio entre el Ente Público Canal de Isabel II y la Comunidad de Madrid, Consejería de Presidencia e Interior, cuyos datos más importantes relacionados con las actuaciones a que nos venimos refiriendo, son los siguientes: 
- Se expone que la Comunidad de Madrid tiene competencias en materia de emergencia y seguridad, cuyo ejercicio se presta por diversos organismos y entidades y expone como antecedente el Acuerdo de 6 de abril de 2001,  estableciendo las condiciones de ejecución por el Canal de Isabel II de las labores para la implantación y explotación del sistema de comunicaciones con tecnología digital.
- El Canal de Isabel II debía realizar las actuaciones e inversiones necesarias para la adaptación de la red a la tecnología digital y para acometer la instalación y puesta en funcionamiento de la red Trunking digital y posteriormente gestionar el servicio de acuerdo con las condiciones del documento, disponiendo para ello de los medios organizativos y técnicos que considere más adecuados en cada momento.
La ampliación de la red será de titularidad del Canal y quedaría a disponibilidad del mismo una vez finalizado el encargo.

- Se detallan aspectos técnicos y se establece que la Consejería de Presidencia e Interior actuaría como coordinador de los colectivos que se incorporaran al sistema, efectuando la solicitud de terminales de radiotelefonía móvil que precisaran. El Canal debía adquirir los terminales, de acuerdo con la normativa de contratos.

- También debe llevar a cabo el mantenimiento de los elementos de la red y se obliga a realizar las actualizaciones técnicas y las mejoras necesarias para garantizar su correcto funcionamiento, el mantenimiento y renovación de los terminales cada cuatro años o en el momento necesario por obsolescencia tecnológica, deterioro o mal funcionamiento.
- La financiación de estas actuaciones la asume la Consejería competente en materia de seguridad, estableciendo que anualmente se determinarían las cantidades necesarias para llevar a cabo el encargo. 
Se establece en el convenio además una fórmula para determinar el coste del servicio basada en un precio fijo de 95 o 100 euros por terminal (dependiendo de si tienen GPS o no) multiplicando por el número de terminales de cada clase y en el caso de los que sí tienen GPS, esta cantidad se multiplica por 2. Los precios se revisan con el IPC.

- El plazo de vigencia de la encomienda era de 15 años desde su puesta en funcionamiento.
Se acompaña un Anexo I, que incluye una memoria económica, que repite aspectos generales y determina condiciones técnicas. 
Por lo que se refiere a costes, señala que la propuesta de servicio se basa en:

- incorporación inicial de 4.000 terminales para entidades y servicios designados por la Consejería de Presidencia e Interior de los cuales 1000 son con GPS.

- requerimientos de los municipios de la región con “derecho a ser provistos del sistema” y las necesidades de Canal de Isabel II para sus instalaciones, suponen un número de terminales necesarios en 8.300.
- el plazo de incorporación de terminales de la Consejería se llevaría a cabo a lo largo de todo el año 2009 y el primer trimestre de 2010 y el resto a demanda.

+ TRUNKING Con fecha 25 de junio de 2008, las mismas partes firman un segundo convenio cuyo objeto era encargar al Ente Canal de Isabel II la gestión de la red trunking analógica para los servicios de emergencia, seguridad y rescate.

De acuerdo con lo expuesto en la memoria que acompaña al expediente, la implantación y explotación de TETRA no estaba terminada y por eso era necesario dotar de continuidad al funcionamiento del servicio analógico que venía siendo utilizado por los servicios de emergencia, seguridad y rescate y a tal fin se firma este segundo convenio de encomienda citado y posteriormente otro con fecha 19 de febrero de 2009. 

Los términos en los que se redacta el convenio parten de establecer las condiciones del servicio no como una continuidad del anterior, puesto que como hemos visto ya se venía prestando, sino que se determina un servicio con obligaciones, que parten de 1 de julio de 2008 a futuro, con un número de 1259 terminales, cuyo coste es de 44,60 euros y pago por periodo de 1 de julio a 31 de diciembre de 2008, añadiendo la cantidad de 56.151,40 euros en concepto de servicio de asistencia técnica y mantenimiento. El coste total previsto para este periodo es de 393.059,80 euros, facturado mensualmente, previa conformidad.
(Se añade un Anexo que abarca los años 2009 a 2024, de reposición de terminales, que entendemos se refiere al convenio de TETRA)
Si analizamos los datos que constan en el Sistema contable (SIEF) resulta que en este año se producen pagos tanto a Canal de Comunicaciones Unidas S.A. como al ente público, si bien los gastos correspondientes a este ejercicio se convalidan en el año 2011.

Por otra parte, los documentos contables asociados a Canal de Comunicaciones no se corresponden con un solo contrato y un solo centro presupuestario. Según consta en las cuentas de Canal de Comunicaciones, esta entidad se mantuvo como operador de Trunking hasta 2015. 
1.4.- Año 2009
Respecto a la encomienda del año 2009, es el Consejo de Gobierno el que en su sesión de 19 de febrero de 2009 acuerda el encargo para el periodo de 1 de marzo a 31 de diciembre de 2009, en las condiciones previstas en el Anexo del Acuerdo.
En este Anexo, tras exponer generalidades de tipo técnico, establece un coste de 779 terminales para un periodo de 1 de marzo a 31 de diciembre de 2009, financiándose a un precio por terminal de 44,60 euros y con un coste de servicio y asistencia técnica de 56.326 euros. El importe total es de 403.760 euros.
Según la memoria, TETRA, sistema propio e independiente de operadores comerciales, integra dentro de la misma infraestructura, distintas organizaciones y colectivos de usuarios, manteniendo la independencia entre ellos, pero posibilitando en caso de ser necesario su coordinación si deben participar en acciones derivadas de grandes eventos, como ataques terroristas, catástrofes, etc. 

Según la Memoria de Canal de Isabel II: Durante la ejecución de la encomienda de 7 de marzo de 2008, se habían puesto de manifiesto algunos aspectos que precisaban ser objeto de adaptación al objeto de conseguir los objetivos perseguidos por la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior para coordinar de una forma eficaz a los distintos efectivos de emergencias, seguridad y rescate, permitiendo la extensión de la utilización del sistema TETRA a otros organismos no dependientes de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, así como los pertenecientes a la Administración Local.
- El sistema de comunicaciones, está sujeto a normativa especial que ha variado enormemente en todo el periodo al que nos venimos refiriendo, pero en general supone una afectación de dominio público (asignación de frecuencias) y la dotación de infraestructura y equipamientos. 
Por lo que se refiere a la asignación de frecuencias, con fecha 29 de enero de 2009, la Comunidad de Madrid solicitó, ante la Dirección General de Telecomunicaciones de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, la concesión del título habilitante para el uso privativo del dominio público radioeléctrico en régimen de autoprestación y sin contraprestación económica de terceros,  con el objeto de prestar el servicio Integrado de Comunicaciones Móviles para Emergencias en la Comunidad de Madrid basado en la tecnología TETRA. 

La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información dictó con fecha 8 de abril de 2009, la Resolución de referencia M – 0900365, en la que se otorgaba la afectación demanial a favor de la Comunidad de Madrid para uso privativo del dominio público radioeléctrico. . 
Según la memoria del expediente, al objeto de acomodar la red TETRA a las necesidades de la Comunidad de Madrid, se han venido solicitado autorizaciones para modificar la red que han sido concedidas, la última de ellas, mediante Resolución de fecha 29 de marzo de 2016 por el que se autorizaba a que la red pasará a tener un total de 109 estaciones base desplegadas en la Comunidad de Madrid. 
Existen además diferentes autorizaciones con respecto al dominio público radioeléctrico otorgadas a Canal de Isabel II, S.A, asociadas a la gestión del agua.
Constan en el año 2009 pagos a la empresa Canal de Comunicaciones SA por importe de 352.112,31 euros. En el ejercicio 2011 aparece una convalidación de actuaciones de 2008, 2009 y 2010, a la que nos hemos referido anteriormente.
1.5- Años 2010-2014
- Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 7 de octubre de 2010, la Comunidad de Madrid encomendó a la Entidad de Derecho Público Canal de Isabel II, en su condición de medio propio, la implantación y explotación del sistema de comunicaciones móviles con tecnología digital para la prestación del servicio de emergencias, seguridad y rescate, cuyo plazo de ejecución se establecía en 15 años a partir de la fecha. 
También se aprueba un gasto por importe de 959.812 € con cargo al ejercicio corriente. 

Consta en el expediente un certificado del Secretario de Gobierno con el texto aprobado por el Consejo de Gobierno. 
Los aspectos que, según este Acuerdo justifican la modificación, son los siguientes:
- Clarificar los importes de la encomienda en relación con la aplicación del IVA.

- Adaptar el nº de terminales objeto de la encomienda al efecto de conseguir los objetivos perseguidos por la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior.
- Permitir la extensión de los servicios prestados a otros órganos y entidades autonómicos no dependientes de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, así como a los pertenecientes a la Administración Local.

- Incorporar un nuevo y más sencillo sistema de cuotas que incorpore descuentos específicos por volumen.

Por lo demás, se acuerda de nuevo la encomienda prácticamente en los mismos términos que las veces anteriores.
Se incorpora la referencia a la necesidad de respetar las condiciones fijadas por la Resolución de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la información del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, de 7 de abril de 2009, por la que se otorga a la Comunidad de Madrid, en su condición de Administración Pública, la afectación demanial para el uso privativo del dominio público radioeléctrico para la actividad de emergencias.

Se señala que el Canal ha puesto a disposición de la Comunidad de Madrid 1118 terminales cuya gestión se traspasa a la presente encomienda y que sobre ellos se aplicarán las cuotas correspondientes a esta encomienda.
La forma de pago de la encomienda  se calcula de la forma siguiente:

- Número de terminales en servicio a 100 euros más Iva por mes, y sumando las cuotas mensuales del total de los accesorios suministrados para los terminales en servicio, que hayan sido aprobados por la Comisión mixta. El precio se incrementa cada año con el IPC.

No obstante, se ha previsto aplicar condiciones de economía de escala de forma que el precio unitario del terminal depende del número total de terminales en servicio.

- La entrada en vigor de la encomienda sería el 8 de octubre de 2010 y estaría en vigor durante 15 años. 

Se pacta que si se produce liquidación anticipada debe abonarse el coste total de la amortización de las inversiones, considerando que la vida útil de las redes e infraestructuras es de 15 años y de los terminales, cuatro.
Se deja sin efecto la encomienda de 7 de marzo de 2008.

Examinados los expedientes tramitados en el año 2010, se aprecia que el gasto que fue aprobado junto con el encargo, a favor del ente público, por importe de 959.812, 00 euros, no se ejecuta. Posteriormente se tramita otro expediente que modifica la entrada en vigor del encargo.
El análisis de la tramitación de los expedientes de gasto en el periodo comprendido entre 2010 y 2015 pone de manifiesto que el procedimiento administrativo de gestión del gasto es inadecuado, puesto que se mantienen los gastos por la prestación del servicio por los dos sistemas, el digital facturado por el ente y el analógico, entendemos, facturado por Canal de Comunicaciones y por otra, porque los pagos correspondientes al sistema digital se han producido por convalidación de actuaciones.
Entre 2011 y 2014, de 15 expedientes tramitados, 9 fueron convalidaciones de gasto, cuyo importe alcanzó 24.741.546,78 €
En este periodo es cuando se produce el cambio de entidad destinataria del encargo, siendo convalidadas las actuaciones de 1 de enero de 2012 a 31 de octubre de 2014 reconociendo la obligación a favor de Canal de Isabel II gestión, S.A., por importe de 13.295.2017,69 euros. 
También existen pagos a Canal de Comunicaciones SA en estos años, si bien en 2014, alcanzan un importe totalmente residual.

1.6- Años 2015 a 2020
Durante este periodo se van tramitando expedientes plurianuales con gasto 0 en el ejercicio que se tramitan y la totalidad del importe para el siguiente, siguiendo el criterio de reconocimiento de la obligación.

Comenzó la tramitación de un nuevo expediente para la modificación de la encomienda del año 2010, pero fue devuelto sin finalizar su tramitación.

La documentación que sirve de soporte del gasto es la derivada de la reunión de la comisión prevista en el Acuerdo para el seguimiento de la encomienda, produciéndose un incremento de gasto, conforme al siguiente desglose:

	2015
	OT
	ENCOMIENDA DE GESTION A LA ENTIDAD DE DERECHO PUBLICO CANAL DE ISABEL II LA IMPLANTACION Y GESTION DEL SERVICIO DE RADIOTELEFONIA MOVIL EN GRUPO CERRADO DE USUARIOS CON TECNOLOGIA DIGITAL. Plurianual para 2016
	7.210.443,82 €

	2016
	OT
	2017 -ENCOMIENDA AL CANAL ISABEL II DE LA IMPLANTACION Y GESTION A TRAVES DE RED DE TELECOMUNICACIONES DEL Sº RADIOTELEFONIA MOVIL EN GRUPO CERRADO DE USUARIOS PARA SERVICIOS EMERGENCIA, SEGURIDAD Y RESCATE
	7.210.443,82 €

	2017
	OT
	ENCOMIENDA DE GESTION AL CANAL DE ISABEL II, SA. DE LA GESTION DEL SERVICIO DE RADIOTELEFONIA MOVIL DIGITAL (Expediente devuelto, cancelado el 21/12/2017)
	7.418.905,00 €

	2017
	OT
	2018. ENCOMIENDA DE GESTION AL CANAL DE ISABEL II, SA. DE LA GESTION DEL SERVICIO DE RADIOTELEFONIA MOVIL DIGITAL
	7.601.186,00 €

	2018
	ENCARGO
	2019. ENCOMIENDA AL CANAL DE ISABEL II DE LA IMPLANTACION DEL SERVICIO DE TELEFONIA DIGITAL (TETRA)
	7.995.346,00 €

	2019
	ENCARGO
	2020. ENCOMIENDA A LA ENTIDAD DE DERECHO PUBLICO CANAL DE ISABEL II LA IMPLANTACION Y GESTION DEL SERVICIO DE RADIOTELEFONIA MOVIL EN GRUPO CERRADO DE USUARIOS CON TECNOLOGIA DIGITAL, CANAL DE ISABEL II, SOCIEDAD ANONIMA.
	7.996.185,00 €


2.- Análisis de la actividad

La viabilidad de realizar encargos a medios propios personificados, de acuerdo con la normativa en vigor, requiere la valoración en su conjunto de una serie de aspectos que podemos dividir en tres bloques: 

2.1.- Por parte de la Administración encomendante, deben realizarse de entrada, en el marco de las labores previas de planificación, los estudios oportunos para determinar qué necesidades son las que se requieren y si estas son constitutivas de contratos de obras, servicios, suministros, concesión de obras o de servicios, deberá decidir si contrata o si las satisface directamente, por disponer de una entidad que tenga la calificación de medio propio, con medios suficientes para atender la necesidad. 
2.2.- La entidad destinataria del encargo debe cumplir los requisitos subjetivos para ser considerada medio propio y además debe disponer de medios para atenderlos. En definitiva, tal y como hacía Canal de Comunicaciones SA en el primer momento, sobre la base de un estudio sobre la capacidad sobrante de la red de comunicaciones, ofrecería al mercado unas prestaciones limitadas, dependientes de dicha capacidad. El hecho de que en lugar del mercado en general, sea la Administración de la que depende en particular el destinatario de esta capacidad sobrante, no altera la necesidad de planificar la oferta de medios.
La falta de medios puede ponerse en evidencia no solo por la necesidad de subcontratación de un porcentaje considerable del objeto del encargo sino también por la concurrencia de otras circunstancias, como la aportación de medios por la Administración a la capacidad de la empresa o cuando se realizan con los medios disponibles el objeto de los encargos, pero se contratan al exterior por el medio propio otras actividades relacionadas con otras funciones que tengan encomendadas.

Los estudios de las entidades y de su capacidad para atender encargos como medio propio deben ser analizada en el marco de los controles de eficacia que deben realizarse periódicamente para evaluar diferentes aspectos que afectan al mantenimiento de tal condición.

2.3.- Aspectos relacionados con el gasto.

2.1 Administración encomendante.
El estudio de la documentación desde el punto de vista del ejercicio de la competencia por parte de la Consejería responsable de la coordinación y de la provisión de la red de comunicación en materia de emergencia, revela la necesidad de replantear, a la vista de la vigente legislación y de los antecedentes, diferentes aspectos.

El encargo es una relación que afecta a dos partes, en el caso de la red de comunicaciones, la Administración, que encarga tras el estudio de sus necesidades y de su capacidad de gasto, y otra que recibe el encargo y que es responsable de su ejecución y cumplimiento. 
La relación jurídica, por lo tanto, es bilateral y debe formalizarse con la entidad que dispone de los medios y se responsabiliza del buen fin de la ejecución de las prestaciones en los términos previstos en los documentos de encargo.

Del estudio de los diferentes Acuerdos y de los expedientes de gasto derivados de los mismos en el periodo analizado (1994-2020), se deduce que el procedimiento en vigor no satisface las necesidades adecuadamente, puesto que se han venido produciendo numerosas convalidaciones, especialmente en la época de transición de los sistemas de comunicación trunking y TETRA, periodos en los que ambos han estado funcionando aparentemente de forma simultánea. : 
El análisis de los documentos por los que se establecen las relaciones jurídicas en materia de comunicaciones de emergencia, a partir del Acuerdo de 2001 en el que se encarga al Ente Público Canal de Isabel II la implantación y gestión de una red de comunicaciones para distintos colectivos relacionados con las emergencias, (TETRA), nos lleva a concluir que no estamos ante una atribución de una nueva competencia en régimen de descentralización funcional, puesto que la Comunidad de Madrid mantiene las facultades ejecutivas asociadas a su ejercicio, por lo que con la vigente normativa nos encontraríamos efectivamente en lo que tras la entrada en vigor de la Ley 9/2017, se denomina encargos a medios propios personificados.

El procedimiento se ha venido desarrollando a través de diferentes actos o acuerdos:
- Desde el año 2001 se han aprobado Acuerdos de Consejo de Gobierno, que, con independencia de su denominación, fijaban los requisitos y condiciones de explotación de la red y creaban un órgano colegiado bilateral que cada año acordaba las prestaciones correspondientes al ejercicio siguiente, de forma que de la reunión del órgano colegiado se derivaba el importe del gasto del año siguiente.

La puesta en marcha del sistema TETRA, y de cualquier red de comunicaciones del mismo tipo, requiere varios elementos:

- tramitación de los procedimientos ante el órgano competente en el Estado para la asignación de frecuencias, en régimen de afectación demanial por tratarse de una Administración Pública.

- la existencia de infraestructura adecuada, lo cual requería la realización de inversiones.

- disponer de equipamiento mediante el suministro de los componentes adecuados.

- labores de gestión de usuarios y mantenimiento. 

Por lo que se refiere a la identificación de las necesidades, en los Acuerdos sucesivos se identifican diferentes órganos que tienen atribuidas una serie de competencias sustantivas, cuyo nexo común es su relación con situaciones de emergencia y cuyo ejercicio requiere disponer de un sistema de comunicaciones rápido, seguro y fiable como elemento esencial de su ejercicio. 

En definitiva, el Consejo de Gobierno viene a dotar de entidad propia esta parte relativa a las comunicaciones, configurándola como un servicio en sí mismo y centralizando el diseño de una red que cumpla con las características técnicas que se señalan y que pueda dar respuestas a todo un conjunto de necesidades, si bien tal y como se destaca en el Apartado III, existen referencias genéricas como “aquellos Ayuntamientos que tengan derecho” o Cruz Roja, lo que supone que existen otra serie de negocios jurídicos paralelos que dan lugar a las necesidades de la red de comunicación, sin que entre la documentación examinada se aporte documentación relativa a estos otros negocios que permite conocer la necesidad de forma clara.
La vigencia de estos Acuerdos se extendía a 15 años, al estar asociada a la amortización de infraestructura que el Canal de Isabel II debía ejecutar, si bien su coste era asumido en su totalidad por la propia Comunidad de Madrid, por la vía de los pagos anuales o de forma íntegra en la parte restante, a través de una liquidación en caso de que se dejaran de hacer encargos anuales antes de cumplirse el plazo de 15 años.  

A lo largo del periodo examinado se han producido modificaciones, especialmente en los años 2008 y 2010, además de algunas otras que no han finalizado su tramitación. Actualmente el gasto anual deriva del “encargo” aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 2010, cuya vigencia finaliza en 2025.

La red se explota en régimen de autoprestación, por lo que con independencia de que cualquier actuación de la Administración se dirige a satisfacer intereses públicos, el receptor directo de las actuaciones es la propia Administración, incluso por lo que se refiere a una última ampliación del uso de la capacidad sobrante, asociada a centros públicos educativos, bibliotecas, etc., lo que implica a otras entidades diferentes a las que vienen recibiendo prestaciones de forma habitual, si bien se desconoce qué capacidad sobrante es la que va a utilizar esta actividad ni los términos en los que se ha producido el convenio entre los organismos de la Comunidad de Madrid implicados en la puesta en marcha de esta ampliación.
Al objeto de adaptar el contenido de los encargos a la normativa en vigor, sería aconsejable el análisis de las cláusulas que regulan la actividad a largo plazo, al objeto de determinar si se corresponden con una fase de planificación de las actuaciones, o bien con la organización de la actividad concreta, que podría requerir incluso la aprobación de un Decreto que regulara cómo se relacionan los diferentes entes y órganos, las tarifas aplicables o el órgano colegiado actuante.
La forma de determinar el gasto anual nos lleva a esta misma conclusión, puesto que es un órgano colegiado de seguimiento de los encargos, con composición bilateral Consejería/Canal, el que decide los equipos para las diferentes unidades y en consecuencia, el importe del gasto del ejercicio siguiente. 
La Ley 40/2015 desarrolla algunos aspectos relativos a los órganos colegiados que resultan de aplicación a la Comunidad de Madrid por supletoriedad, debiendo destacar por lo que a este informe se refiere, el artículo 22, que dispone lo siguiente:

Artículo 22. Creación, modificación y supresión de órganos colegiados.

1. La creación de órganos colegiados de la Administración General del Estado y de sus Organismos públicos sólo requerirá de norma específica, con publicación en el «Boletín Oficial del Estado», en los casos en que se les atribuyan cualquiera de las siguientes competencias:

a) Competencias decisorias.

b) Competencias de propuesta o emisión de informes preceptivos que deban servir de base a decisiones de otros órganos administrativos.

c) Competencias de seguimiento o control de las actuaciones de otros órganos de la Administración General del Estado.

2. En los supuestos enunciados en el apartado anterior, la norma de creación deberá revestir la forma de Real Decreto en el caso de los órganos colegiados interministeriales cuyo Presidente tenga rango superior al de Director general; Orden ministerial conjunta para los restantes órganos colegiados interministeriales, y Orden ministerial para los de este carácter.

3. En todos los supuestos no comprendidos en el apartado 1 de este artículo, los órganos colegiados tendrán el carácter de grupos o comisiones de trabajo y podrán ser creados por Acuerdo del Consejo de Ministros o por los Ministerios interesados. Sus acuerdos no podrán tener efectos directos frente a terceros.

4. La modificación y supresión de los órganos colegiados y de los grupos o comisiones de trabajo de la Administración General del Estado y de los Organismos públicos se llevará a cabo en la misma forma dispuesta para su creación, salvo que ésta hubiera fijado plazo previsto para su extinción, en cuyo caso ésta se producirá automáticamente en la fecha señalada al efecto.

Sobre las funciones que realiza la Comisión de seguimiento del encargo que actualmente se encuentra en vigor, cabe destacar:

- La composición del órgano colegiado es de tres representantes de la Consejería competente en la materia y tres del Canal de Isabel II. Esta composición resulta inadecuada, puesto que la configuración de estos encargos no es la del acuerdo entre partes sino la de instrucciones fijadas de forma unilateral. La capacidad de recibir los encargos estará asociada al análisis de medios disponibles. 

- Sí se estableciera un órgano con capacidad decisoria que determinara la necesidad de la Administración y el gasto correspondiente, su creación encajaría más entre los del apartado primero del artículo 22, es decir, los que requieren la tramitación de una norma, que entre los del apartado tercero, es decir, simples comisiones de trabajo sin capacidad de decisión.
Sin perjuicio de la posibilidad de mantener la fuerza vinculante de las relaciones ya formalizadas de acuerdo con la normativa anterior, hasta la finalización de su vigencia, esta Intervención recomienda iniciar los trámites que permitan la adaptación de las relaciones jurídicas a la mayor brevedad posible. 
2.2. Entidades - medios propios personificados.

A) Como hemos visto al inicio del presente informe, tanto la legislación de la Comunidad de Madrid como la Ley 9/2017 y la Ley 40/2015, parten del principio de especialidad, es decir, de considerar que la creación de entidades responde a una necesidad derivada del ejercicio de competencias, que por su naturaleza requieren un régimen de descentralización funcional. Si estas actividades tienen carácter mercantil, procederá la creación de empresas.  
La normativa de la Comunidad de Madrid ha venido estableciendo de forma expresa la condición de medio propio de algunas entidades, entre ellas el ente público Canal de Isabel II en la Ley 3/2008, si bien esto no exime del cumplimiento de los requisitos contenidos en la Ley 9/2017 y la Ley 40/2015, que deben ser recogidos en las cuentas y comprobados por el órgano al que le corresponde el control de eficacia. 

Las premisas generales expuestas en el Apartado II de este informe y el examen de la documentación revisada en el análisis cronológico del Apartado III.1, ponen de manifiesto que la declaración de una entidad como medio propio no puede desligarse de la actividad para la que se le reconoce tal condición, que la disponibilidad de medios es esencial no solo con referencia al encargo concreto y que la relación bilateral que se establece debe formalizarse con aquella entidad que tiene capacidad para ejecutarla.
Canal de Isabel II SA se dirige a esta Intervención en relación con el mantenimiento de la condición como medio propio suyo de Canal de Comunicaciones SAU, sociedades que forman grupo, cuya relación es de matriz y filial y que a su vez forman parte del Grupo Canal.
Es precisamente la existencia de dos sociedades mercantiles (tras la distribución de competencias que se realiza en el contrato programa y la imposibilidad de que la SA pierda su carácter íntegramente público, nos referiremos únicamente a las dos sociedades mercantiles) con competencias para actuar en el mismo ámbito lo que genera mayor dificultad en el examen del expediente, en relación con la determinación de a quién corresponde ofertar los servicios que requiere la Administración.
En el Apartado II se exponía que es posible la existencia de varias sociedades mercantiles públicas, que formen parte de un grupo, que reciban encargos por parte de aquellas personas jurídicas de las que tengan la condición de medio propio y que es igualmente posible que estas mantengan entre ellas relaciones jurídicas derivadas de su condición de matriz y filial, detallando la configuración del Grupo TRAGSA, que en esta materia se encuentra totalmente consolidado.

También hemos visto que por el hecho de formar parte de un grupo, las sociedades no pierden la individualidad por lo que se refiere a las actividades de mercado que corresponden a cada una de ellas, pudiendo ser complementarias pero siendo el  sujeto receptor de los encargos obligatorios cada una de las entidades. 

Canal de Comunicaciones SAU era la empresa que aparecía como explotadora de la red analógica desde su creación, pero a partir de 2015, esta red se da de baja. A lo largo de un periodo intermedio anterior, se sustituye la red que explotaba Canal de Comunicaciones SAU por la red digital TETRA, cuya gestión es asociada a Canal de Isabel II gestión SA en el contrato programa.
Según las cuentas de 2018, Canal de Comunicaciones Unidas, S.A.U estuvo inscrita hasta el mes de junio de 2015 en los registros de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones como Operador en tres servicios de Telecomunicaciones

· Licencia C2 DPR con fecha de resolución del 18-4-2000.

· Licencia para la explotación de una red pública de comunicaciones electrónicas con fecha de resolución del 17- 03- 2009.

· Licencia para la prestación de servicios de transmisión de datos disponibles al público con fecha de resolución del 17-03-2009[image: image1.jpg]



Con fecha 20 de abril de 2015, mediante resolución de la Secretaria de Estado de Telecomunicaciones y para la sociedad de la información, se comunicó la extinción de la concesión demanial para uso privativo del dominio público radioeléctrico, procediendo Canal de Comunicaciones SAU al cierre definitivo del servicio trunking analógico.
Por lo que se refiere a Canal de Isabel II SA, entre las actividades que realiza la empresa se encuentra “el desarrollo de actividades y la prestación de servicios en el área de telecomunicaciones, la información y la comunicación y cualesquiera otras que en esta área puedan surgir en el futuro”
Según la documentación adjunta a la memoria, constan una serie de autorizaciones demaniales de uso privativo del dominio público, asociadas a diferentes aspectos relacionados con el ciclo integral del agua. 

Del examen de las autorizaciones y de los antecedentes resulta que aparentemente, en el momento actual, es Canal de Isabel II, S.A. la entidad que gestiona la red y que por lo tanto debe ser el destinatario del encargo. Las telecomunicaciones en materias propias del ciclo integral del agua son parte importante en el plan estratégico de la empresa.
Se aprecia que en varios de los documentos del expediente, incluso en el texto de los Acuerdos de Consejo de Gobierno se cita la participación conjunta de Canal de Comunicaciones SAU en la gestión de la misma. 
Según las cuentas de 2018, la empresa Canal de Comunicaciones SAU actualmente desarrolla las siguientes actividades: 

- Gestor técnico integral del sistema trunking digital TETRA de la Comunidad de Madrid, que incluye la prestación del servicio de mantenimiento de infraestructuras TETRA y la supervisión unificada de los sistemas de telecomunicaciones de Canal de Isabel II, SA.

- Dirección de obra, consultoría y mantenimiento de infraestructuras en el ámbito de la automatización y telecontrol de procesos de Canal de Isabel II, S.A. (mantenimiento de más de 1500 emplazamientos).

- Desarrollo de sistemas de información y M2M en el ámbito de los servicios de telecomunicaciones.
Según estas mismas cuentas, el importe de la cifra de negocio de este año es de 4.783.294 euros, correspondiendo a ventas 4.980 euros y a prestaciones de servicios 4.778.314 euros. El importe de las operaciones vinculadas por prestación de servicios a su matriz, es decir a Canal de Isabel II, S.A. es de 4.631.609 euros.

En el “Informe sobre la concurrencia de circunstancias que justifican la realización de los encargos, por los poderes adjudicadores de los que depende, a Canal de Comunicaciones Unidas, S.A.”, de 25 de noviembre de 2019, se justifica el volumen de encargos de la matriz a la filial por el hecho de la concurrencia de razones de seguridad pública y la necesidad de manejo de determinada información confidencial y estratégica que puede comprometer la ciberseguridad de Canal de Isabel II, S.A., citando expresamente dos ETAP que tienen la consideración de infraestructuras críticas y añadiendo que a partir del 22 de abril de 2019, Canal de Isabel II S.A. es nombrado operador de servicio esencial, de acuerdo con el Real Decreto Ley 12/2018, de 7 de septiembre, de Seguridad de Redes y Sistemas de Información, por lo que tiene la obligación de adoptar todas las medidas técnicas y de organización para gestionar los riesgos que pueden afectar a la prestación del servicio esencial, adoptando cuantas medidas sean necesarias para prevenir y reducir al mínimo el riesgo de incidentes. 
Estos datos ponen de manifiesto, la necesidad de revisión de su situación como sociedades mercantiles pertenecientes al sector público institucional de la Comunidad de Madrid, puesto que tras la aplicación de Ley 3/2008, el volumen de operaciones vinculadas puede poner de manifiesto la necesidad de reestructuración, toda vez que prácticamente toda la actividad de la filial se realiza para la empresa matriz y no en el mercado, teniendo en cuenta que la justificación incorporada al expediente no es suficiente para avalar la necesidad de mantener las dos entidades. En este sentido es necesario tener en cuenta que la documentación presentada se dirige a justificar la condición de medio por lo que las consideraciones contenidas en este informe no anticipan qué ha de ocurrir con las entidades, una vez que los controles de eficacia estudien en detalle las circunstancias que resultan del análisis de la documentación presentada

B).- Por lo que se refiere a la determinación del sector de actividad dentro de su objeto social para el que se pueden recibir los encargos, por lo que se refiere a Canal de Comunicaciones SAU, debemos destacar los siguientes aspectos: 
- En un primer análisis, se aprecia que en el objeto social de Canal de Comunicaciones SAU se detallan no solamente actividades de carácter sustantivo, sino también los procedimientos para ejecutarlas, es decir por cada actividad material aparecen detallados la “contratación” o la “subcontratación”. 

Esta terminología era utilizada para dar soporte a la figura del mandato, que suponía una sustitución en el ejercicio de la competencia del órgano de contratación, modalidad esta no permitida y que ha dejado de ser aplicada por la Comunidad de Madrid tras la entrada en vigor de la Ley 9/2017, sin perjuicio del mantenimiento de mandatos en ejecución hasta que finalicen las actuaciones previstas por los mismos.

En ningún caso pueden entenderse comprendidas entre las actividades que pueden ser encargadas a una entidad que tenga la calificación de medio propio personificado (sin perjuicio de las particularidades que puedan, en su caso, existir en las relaciones matriz-filial o entre entidades del mismo grupo) la contratación o la subcontratación, por lo que se refiere a los posibles encargos de las Administraciones Públicas. 
- De la redacción actual del objeto social de Canal de Comunicaciones por lo que se refiere a las actividades, resulta que ejecuta actuaciones en varios ámbitos, en algunos casos, colaterales a la prestación asociada al ciclo del agua. Así tenemos:  
	Actividad dentro del objeto social
	CNAE

	(a) servicios relacionados con los sistemas de telecomunicaciones con especial incidencia en las redes que dan servicio de radiocomunicaciones móviles terrestres en grupos cerrados de usuarios en el ámbito geográfico de la Comunidad de Madrid. 

(CNAE 6190.”Otras actividades de telecomunicaciones”)
	61.- TELECOMUNICACIONES

619.- Otras actividades de telecomunicaciones

6190.- Otras actividades de telecomunicaciones



	(b) servicios relacionados con los sistemas de telemetría y control automatizado de procesos aplicados a la gestión de instalaciones asociadas al ciclo integral del agua, incluidas la asistencia técnica y la consultoría. 
	

	(c) servicios de consultoría de sistemas de información, incluidos los servicios de consultoría, integración, soporte y explotación. (CNAE 6202, 6201 y 6209)


	62.- PROGRAMACIÓN, CONSULTORÍA Y OTRAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA INFORMÁTICA

620.- Programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la informática

6201.- Actividades de programación informática

6202.- Actividades de consultoría informática

6209.- Otros servicios relacionados con las tecnologías de la información y la informática



	(d) servicios de evaluación, prototipado y componentes para sistemas tanto principales como accesorios de información, control y telecomunicaciones, incluyendo los de seguridad y alimentación. CNAE 7112 y 6209


	711.- Servicios técnicos de arquitectura e ingeniería y otras actividades relacionadas con el asesoramiento técnico 

7112.- Servicios técnicos de ingeniería y otras actividades relacionadas con el asesoramiento técnico)

62.- PROGRAMACIÓN, CONSULTORÍA Y OTRAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA INFORMÁTICA

620.- Programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la informática

6209.- Otros servicios relacionados con las tecnologías de la información y la informática



	(e) Asimismo, y para el desarrollo de su objeto social la adquisición, explotación y enajenación de bienes inmuebles. CNAE 6810 y 6820.


	68.- ACTIVIDADES INMOBILIARIAS

681.- Compraventa de bienes inmobiliarios por cuenta propia

6810.- Compraventa de bienes inmobiliarios por cuenta propia

682.- Alquiler de bienes inmobiliarios por cuenta propia

6820.- Alquiler de bienes inmobiliarios por cuenta propia




Como puede apreciarse, el objeto social abarca actividades que son en muchos casos accesorias al servicio público y en otros, la Comunidad de Madrid dispone de entes con competencia en la materia.
Por ello resulta esencial que se especifique en el marco del control de eficacia, en qué aspectos concretos están disponibles los medios para atender encargos obligatorios, si bien en este supuesto específico, la normativa sectorial de telecomunicaciones además requiere el cumplimiento de determinados requisitos específicos y que, en consecuencia, de existir estos requerimientos será la entidad que pueda cumplirlos la que deba aparecer como responsable destinataria del encargo. 
Por lo que se refiere al ámbito de las comunicaciones, deben tenerse en cuenta también las especialidades que la Ley 9/2017 de contratos establece tanto en el artículo 32, así como en su Disposición adicional cuadragésima si el supuesto fuera aplicable a cualquiera de las entidades.
La vigente regulación de los medios propios es mucho más exigente que la anterior, puesto que, tal y como se expone en el Apartado II del presente informe, junto con el cumplimiento de requisitos subjetivos, particularmente los del artículo 32 de la Ley 9/2017 (requisitos estos a cuyo cumplimiento se hace referencia insistentemente los documentos incorporados al expediente y que dado el carácter de las entidades que examinamos, y que en el fondo son los que ya se venían exigiendo, no deben ser problemáticos),  existen otros aspectos cuya acreditación se exige, que son realmente clave: los relativos a la actividad concreta y a la disponibilidad de medios suficientes e idóneos para su ejecución.

El artículo 32.6 de la Ley 9/2017, requiere específicamente publicar “los sectores de actividad en los que, estando comprendidos en su objeto social, sería apto para ejecutar las prestaciones que vayan a ser objeto de encargo”. Estos requerimientos también se encuentran recogidos en el artículo 86 de la Ley 40/2105.

La particularidad de las entidades a las que se refiere el presente informe es que fueron creadas para la prestación de servicios en el marco del ciclo integral del agua, (de la que forma parte indispensable el establecimiento de un sistema de comunicaciones) y que esta es su actividad principal. 

Los encargos serían paralelos a la prestación del servicio público, una actividad accesoria cuya ejecución no debe afectar a la actividad principal, lo cual requiere un estudio detallado de sus capacidades sobrantes puesto que la configuración legal es la de aceptación y ejecución obligatorias, conforme a instrucciones unilaterales de la entidad encomendante. 

No sirven al objeto del expediente de declaración de medio propio, las explicaciones técnicas generales de funcionamiento de la red, sino el detalle particular de los medios sobrantes que pueden ser destinados a los encargos. Qué capacidad puede ofertar el medio propio, tanto técnica como personal, es lo que determinará la posibilidad de determinar si es viable o no el encargo obligatorio. 

Únicamente conociendo estos datos y con una adecuada planificación de las necesidades por parte de la Consejería competente, se puede decidir qué sistema de provisión, contratación externa o encargo a medios propios es el que mejor satisface los intereses públicos, determinando no solo la posibilidad de ser medio propio sino también qué entidades puede serlo y en qué medida, al objeto de evitar la incapacidad sobrevenida por un exceso de encargos sobre la capacidad real de la entidad. 

La Ley exige, como se exponía al principio, que la dotación de las entidades públicas se realice bajo una serie de principios, entre los que se encuentran los de economía, suficiencia y adecuación estricta de los medios a los fines institucionales, por lo que el control de eficacia deberá incorporar de forma inequívoca la documentación que acredite de qué capacidad sobrante dispone para atender los encargos que de forma obligatoria reciba la entidad. 

2.3. Determinación del gasto y documentos de encargo
A- Por lo que se refiere a la forma de determinar el gasto, se aprecia en primer lugar que los Acuerdos que regulan los “encargos”, no conllevan la aprobación del gasto correspondiente al compromiso de ejecución de la prestación, si bien se contempla en ellos un plazo en el que desplegarán sus efectos de quince años, asociado a la realización de inversiones necesarias para poner en marcha el sistema. 

Debemos señalar, no obstante, que las fechas en que se realizan las inversiones como el inicio del periodo de amortización no ha podido ser determinado con la documentación disponible, ni tampoco qué parte de las inversiones es requerida por el propio sistema del Canal y si existían inversiones específicas requeridas exclusivamente por el sistema de emergencias. 
Aunque no se asocia el gasto, estos Acuerdos incorporan cláusulas de las que se deduce la existencia de compromisos económicos, como es en particular la previsión del abono de los costes de las inversiones necesarias para la implantación del sistema TETRA, cuyo coste asume alguna de las entidades dependientes del Grupo Canal. 
El abono en principio se realizaría a través de los pagos anuales que acuerda el órgano colegiado, pero el costes de estas infraestructuras lo asume en su totalidad la Comunidad de Madrid, puesto que si no se mantuviera el encargo anual durante el periodo de 15 años desde su inicio, el coste pendiente de amortización se abonaría igualmente por la Comunidad de Madrid, mediante una liquidación derivada del Acuerdo, quedando las infraestructuras resultantes en el patrimonio del ente público o en la actualidad de la Sociedad Anónima.
Ya hemos visto anteriormente, la vinculación existente entre el planteamiento de necesidades por parte de la Administración y la decisión de contratar o encargar a un medio propio personificado. 
Tras la aprobación de la Ley 40/2015 se requiere una comparación desde el punto de vista económico cuyo resultado sea que la utilización del medio propio es una opción más eficiente que la contratación pública y resulta sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica, o la concurrencia de urgencia o razones de seguridad en el caso de suministros de bienes y servicios.

La valoración comparativa que exige la Ley, de datos de tipo económico, exige tener en cuenta varios parámetros, entre los que se encuentran todos aquellos que deben ser valorados por cualquier empresario para determinar el coste. La amortización de las inversiones son un elemento que se tiene en cuenta en la determinación del precio que puede ofertarse y de la misma forma, debe tenerse en cuenta para la determinación de su equivalente en el caso de los medios propios, es decir, de las tarifas. 

La Ley 9/2017, en el marco de la regulación de la contratación, establece exigencias generales aplicables al actuar de la Administración. La determinación de necesidades y de los medios necesarios para satisfacerlas, puede llevar a valorar la necesidad de realizar inversiones y este elemento puede ser tenido en cuenta para fijar el plazo del contrato, siempre dependiendo de la naturaleza de las mismas. 
Si tenemos en cuenta la capacidad de los medios propios, podría resultar que la aportación por parte de la Administración del coste de las inversiones o de infraestructuras directamente, pudiera poner de manifiesto una falta de medios de la entidad destinataria del encargo y en consecuencia esta aportación podría tener una naturaleza diferente a la de la contraprestación propia de una relación bilateral, ya sea un contrato o un encargo. 

Ciertamente, la Administración general puede y debe dotar de medios a su Administración institucional, tanto en su creación como durante su funcionamiento, si las entidades lo requieren, pero estas aportaciones pueden tener un carácter diferente, debiendo ser transparentes y cumplir los requisitos y normas previstos para las ayudas públicas, a las que quedan sujetas, pudiendo tener incidencia también en su contabilización.
Las Administraciones Públicas en muchas ocasiones prestan servicios públicos que no son atendidos por el sector privado por falta de rentabilidad, y por ello la normativa de contratos, ya de forma expresa, considera que bajo determinadas condiciones, las inversiones necesarias pueden constituirse como auténticas contraprestaciones.

La Ley 9/2017, en su artículo 29, con relación al plazo de duración de los contratos y de ejecución de la prestación, detalla los requisitos para considerar la aportación de costes de amortización como contraprestación, que no son otros que aquellos casos en los que la inversión queda asociada de forma exclusiva al contrato sin que sea aprovechable en el resto de actividad productiva de la empresa o su utilización fuera antieconómica.
Artículo 29. 4. 
Excepcionalmente, en los contratos de suministros y de servicios se podrá establecer un plazo de duración superior al establecido en el párrafo anterior, cuando lo exija el período de recuperación de las inversiones directamente relacionadas con el contrato y estas no sean susceptibles de utilizarse en el resto de la actividad productiva del contratista o su utilización fuera antieconómica, siempre que la amortización de dichas inversiones sea un coste relevante en la prestación del suministro o servicio, circunstancias que deberán ser justificadas en el expediente de contratación con indicación de las inversiones a las que se refiera y de su período de recuperación. El concepto de coste relevante en la prestación del suministro o servicio será objeto de desarrollo reglamentario.

El contrato de servicios de mantenimiento que se concierte conjuntamente con el de la compra del bien a mantener, cuando dicho mantenimiento solo pueda ser prestado por razones de exclusividad por la empresa que suministró dicho bien, podrá tener como plazo de duración el de la vida útil del producto adquirido.

Asimismo podrá establecerse en los contratos de servicios relativos a los servicios a las personas un plazo de duración mayor cuando ello fuera necesario para la continuidad de aquellos tratamientos a los usuarios en los que el cambio del prestador pudiera repercutir negativamente.

9. El período de recuperación de la inversión a que se refieren los apartados 4 y 6 de este artículo será calculado de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto al que se refieren los artículos 4 y 5 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española”
El apartado primero de este mismo artículo igualmente recoge criterios que en materia de contratos están plenamente consolidados, como son la necesidad de someter periódicamente a concurrencia y la limitación de plazos, que deriva de la aplicación de la normativa presupuestaria, puesto que tanto los contratos como los encargos no son más que modalidades de gasto público, sujetas tanto a los límites establecidos para los expedientes plurianuales como a la obligación de que cualquier compromiso del que pueda derivarse un gasto para la Administración, disponga de su correspondiente reflejo presupuestario. 
El diseño de los Acuerdos, tanto por la falta de reflejo presupuestario del gasto comprometido asociado a los mismos, como por el hecho de que aparentemente las inversiones que determinan un plazo de vigencia tan largo, no estarían asociadas en su totalidad al negocio jurídico, sino que son también utilizadas por la propia entidad destinataria del encargo para la gestión de su red de comunicaciones, deberían ser objeto de revisión.  

El examen de los expedientes de gasto anuales en todo el periodo examinado, revela la tramitación de numerosas convalidaciones, la modificación en varias ocasiones de las condiciones de ejecución, la utilización en los mismos periodos de la red digital y la analógica para satisfacer las mismas necesidades y la ampliación de los contenidos, en los últimos tiempos para dar servicio a los municipios, actuando como Diputación provincial y alegando de nuevo un supuesto exceso de capacidad de la red. 
Tanto la evolución de la normativa especial de telecomunicaciones, de competencia estatal y cuyos requerimientos han variado enormemente, como la necesidad de determinar de forma precisa las prestaciones asociadas al expediente, con unas tarifas reales y transparentes, aconsejan una revisión de los expedientes, de las necesidades y plazos de ejecución más adaptados a la normativa presupuestaria y de contratación.

B- El Estado ha optado por un modelo de contrato centralizado para los servicios de telecomunicaciones, que integra en un único expediente, las prestaciones de servicios de varias unidades y organismos, definiendo los servicios concretos que la empresa está obligada a prestar, su importe y su financiación. 

Aunque estos contratos se establecen en el marco de una licitación, la determinación de las necesidades de la Administración responde a un modelo similar al que nos venimos refiriendo, con una tramitación más adecuada por lo que se refiere al gasto.

En todo caso, tanto el proceso de elaboración de un pliego de estas características como los de un encargo a un medio propio, cuando las necesidades afectan a varios organismos, exige una labor de información constante para garantizar la prestación de acuerdo con los requerimientos específicos de los diferentes centros y en este caso, de acuerdo con la capacidad de la entidad que reciba el encargo.
En el modelo estatal, la contratación se centraliza, pero el control efectivo de la ejecución no, de forma que los distintos centros gestores, siguen implicados en la prestación del servicio, ya que son quienes realizan el seguimiento de su correcta ejecución con su incorporación a las comisiones de trabajo correspondientes y quienes certifican las facturas. 
En el presente expediente, el marco del gasto total correspondiente al periodo que corresponda a la ejecución del contrato que se estableciera, vendría precedido por la aprobación de una serie de tarifas, así como las fórmulas y órganos competentes para su aprobación, revisión, etc. 
Un Decreto de organización, si es que se opta por este modelo, podría establecer otras fórmulas no centralizadas de tramitación de los expedientes de gasto concretos, partiendo siempre del volumen que puede atender la red y los medios técnicos de que dispone el medio propio, imputándose el gasto bien al centro que lo realiza o de forma centralizada si se determinara un órgano concreto al que corresponda la coordinación. 

Este sistema permitiría adaptar la solicitud de equipos a las necesidades reales y evitar así la sucesión de convalidaciones que se han venido produciendo. 

En el marco actual de los encargos a medios propios personificados, los encargos se realizan mediante “documentos de encargo”. Estos documentos, regulan las relaciones entre dos personas jurídicas diferenciadas, siempre en el marco de instrucciones unilaterales del ente que lo realiza, siendo sus elementos esenciales los siguientes:

- debe contener todas aquellas referencias que resulten necesarias para determinar qué ha de hacer el ente que recibe el encargo, es decir, tiene un objeto determinado.

- el objeto del encargo debe estar contemplado en el marco de las actuaciones reguladas por  la normativa de contratos (obra, suministro, servicio, concesión de obra o concesión de servicio). 
-  el importe que percibirá la entidad que recibe el encargo, se relaciona con las actuaciones que constituyen su objeto, cuyo coste se calcula por aplicación de las tarifas aprobadas por la entidad de la que depende. 

- debe constar un plazo en el que deben ejecutarse estas actuaciones.

Tras la aprobación de la Ley 9/2017, por aplicación expresa de la norma, estos compromisos habrán de ser transparentes, están sujetos a publicación y pueden ser objeto de recurso especial. 

IV. Conclusiones 

PRIMERA. 

La viabilidad de realizar encargos a medios propios personificados, de acuerdo con la normativa en vigor, requiere la valoración en su conjunto de una serie de aspectos que podemos dividir en tres bloques: 

1.- Por parte de la Administración encomendante, deben realizarse de entrada, en el marco de las labores previas de planificación, los estudios oportunos para determinar qué necesidades se requieren y si el objeto de estas se corresponde con la definición del contrato de obras, servicios, suministros, concesión de obras o de servicios, deberá decidir si contrata o si, disponiendo de una entidad que tenga la calificación de medio propio, con medios suficientes para atender la necesidad opta por su gestión directa.
2.- La entidad destinataria del encargo debe cumplir los requisitos subjetivos para ser considerada medio propio.

Del análisis de la documentación del expediente, se aprecia que los encargos se han venido realizando a diferentes entidades, incluso durante la transición del sistema de trunking analógico al sistema TETRA digital en los mismos ejercicios se producen abonos a dos entidades.
Dado que la evolución de la posición de las entidades hace que existan en la actualidad dos empresas con forma de sociedad mercantil y la relación filial-matriz descrita, a la tramitación del expediente para la consideración de medio propio personificado, deberá preceder el informe del órgano que tiene atribuido el control de eficacia, en el que conste un estudio del mantenimiento de las condiciones que sirvieron de base para su creación y la determinación del ámbito de negocio correspondiente a cada una de ellas.

El destinatario del encargo al medio propio personificado en materia de gestión de la red de emergencia, debe ser el que de acuerdo con las funciones a desarrollar se ocupe de las necesidades que establezca el órgano que realiza el encargo, puesto que el responsable de la gestión debe quedar claramente determinado, a los efectos de cumplir los requerimientos de publicidad y transparencia exigidos por la normativa aplicable.
3.- La entidad destinataria del encargo debe disponer de medios para atender el encargo. 
La falta de medios puede ponerse en evidencia por la subcontratación de las actividades propias del encargo, pero también por otras circunstancias, como la aportación de medios por la propia Administración que realiza el encargo o cuando se realizan con los medios disponibles los encargos, pero se contratan otras actividades al exterior relacionadas con las funciones de servicio público que tiene encomendadas.
SEGUNDA.- 
En el marco del control de eficacia, deberá procederse al análisis de la situación de las entidades, sus medios y su adecuación. 

Por lo que se refiere a Canal de Isabel II SA, deberá tenerse en cuenta que es un organismo público cuya creación se fundamenta en la realización de una actividad pública, es decir la prestación de un servicio público en régimen de descentralización funcional,y  que, en paralelo, puede recibir encargos para la realización de actividades diferenciadas de esa actividad pública, en este caso en materia de comunicaciones.
Deberá, por lo tanto, evaluarse la asignación de medios para cumplir sus fines y los que dispone para hacer frente a los encargos que reciba, en particular para la materia de comunicación.

Por lo que se refiere a Canal de Comunicaciones SAU, deberá valorarse las relaciones entre matriz y filial para determinar si, formando parte ambas del sector público institucional, existen razones que fundamenten el mantenimiento de tal dualidad o en su caso, atribuir a la entidad, actividades específicas diferenciadas en régimen de descentralización funcional.
A estos efectos, no resulta suficiente la existencia de una entidad que únicamente se dedique a prestar servicios a su matriz, sin disponer de un ámbito propio de actuación, diferenciado como unidad económica de carácter mercantil, que justifique su presencia en el mercado, con independencia de que al ser controlada por otra entidad del sector público de forma íntegra, ambas responden a una única voluntad social y pudieran ser calificadas de medio propio ambas.  

TERCERA.-

Con independencia de la tramitación de los expedientes sobre la consideración de medio propio de la entidad que corresponda, por parte de la Consejería competente en materia de seguridad, deben realizarse los estudios oportunos y proceder a la configuración de un marco adecuado, que permita tramitar los expedientes de gasto a la normativa actual, sin perjuicio de la posibilidad de tramitar en el periodo de transición los expedientes que resulten de la ejecución de los Acuerdos en vigor adoptados en el marco de la normativa anterior.

Por lo que se refiere a la determinación del gasto, dada la previsión de atender al coste de las inversiones necesarias por la Comunidad de Madrid, deberá incorporarse a los expedientes de gasto que, en su caso, se tramiten, los estudios económicos oportunos que permitan determinar su carácter de contraprestación en los términos previstos por la normativa contractual.  
ANEXO: RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN A LA SOLICITUD 

1.- Escrito firmado por el Director de la Secretaría General Técnica de Canal de Isabel ll, S.A. y la Jefa del Área de Relaciones Jurídicas Corporativas de Canal de Isabel ll, S.A., sociedad matriz de la sociedad unipersonal Canal de Comunicaciones Unidas, S.A.U., en el que se detallan diferentes actuaciones llevadas a cabo hasta el momento para la declaración de medio propio de Canal de Comunicaciones S.A.

2.- “Documento 1: Escrito de 1 de agosto de 2018, que la Sociedad Canal de Comunicaciones Unidas, S.A.U. presentó ante la Secretaría General Técnica de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno en el que solicita la tramitación necesaria para la autorización o conformidad expresa de la Comunidad de Madrid para que Canal de Comunicaciones Unidas, S.A.U. sea medio propio personificado de aquella, del Ente Público Canal de Isabel II, de Canal de Isabel II, S.A. y de las entidades del Sector Público de la Comunidad de Madrid que tengan la condición de poderes adjudicadores.”

3.- “Documento 2: Escrito de 13 de septiembre de 2018, del Secretario General Técnico de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno por el que se requiere a Canal de Comunicaciones Unidas, S.A.U. la presentación de documentación complementaria, en concreto la siguiente:

- Escrito que acredite que se cumple, con los requisitos enumerados en las letras a), b) y c) del artículo 32.2 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

-  Escrito que describa los medios personales y materiales de que dispone esa Sociedad que acrediten que dispone de los recursos apropiados para la realización de los encargos de conformidad con su objeto social. 

4.- “Documento 3: Escrito de 22 de mayo de 2019 de Canal de Comunicaciones Unidas, emitido en respuesta a los requerimientos de documentación manifestados por la Comunidad de Madrid, del que destacamos los siguientes aspectos:

- se señala que “en relación con la documentación solicitada se adjunta como Anexo I al escrito, un informe sobre la adaptación a la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público del medio propio Canal de Comunicaciones Unidas, S.A.U.", emitido en fecha 13 de diciembre de 2018 por la Directora Financiera y Recursos Humanos y por el Director Técnico de la Sociedad, en el que se acredita el cumplimiento de los requisitos expresados en las letras a), b) y c) del artículo 32.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP) y se describen los medios materiales y personales de los que dispone la Sociedad. 

Así mismo, se adjunta como Anexo ll una memoria relativa a la propuesta de tarifas de la Sociedad para 2019, elaborada por la Directora Financiera y Recursos Humanos y por el Director Técnico de la Sociedad.”

- Se afirma que en la Memoria de las cuentas aprobadas el 31 de diciembre de 2018, se pone de manifiesto, a los [image: image2.jpg]


efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 32.2.b) de la LCSP, que la Sociedad realiza más del 80% de su actividad en el ejercicio de los cometidos confiados por los poderes adjudicadores de los que depende. (Se acompaña copia como Anexo III)

5.- “Documento 4: Escrito de 22 de julio de 2019, del Secretario General Técnico de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el que se indicaba que, además del cumplimiento del art. 32 LSCP, había que acreditar también el cumplimiento del art. 86 LRJSP.”

Nota: Es una solicitud de información que copia los artículos. No nos apaña nada

6.- “Documento 5: Escrito de 18 de septiembre de 2019, del Vicepresidente Ejecutivo de Canal de Isabel ll, S.A dirigido a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, a los efectos de informar a esta última sobre el estado de tramitación de los expedientes relativos al mantenimiento de la condición de medio propio de las sociedades del Grupo Canal, toda vez que el Decreto 73/2019, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno, modificó la adscripción del Grupo empresarial Canal de Isabel Ia Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad.”

7.-“Documento 6: Declaración responsable relativa al cumplimiento de los requisitos expresados en el artículo 32.2 de la LCSP y en el artículo 86 de la Ley 40/2015.”

8.- 10 Anexos:

Anexo 1 Memoria Tarifas 2019

Anexo 2: Certificado Canal SA

Anexo 3: Certificado CCU

Anexo 4: CCAA 2018 CCU

Anexo 5: Informe medio propio

Anexo 6: Informe Auren

Anexo 7: Informe verificación de medios

Anexo 8: Escritura modificación de Estatutos

Anexo 9: Estatutos Refundidos

Anexo 10: Informe art 86.2 L 40-15

9.- Informe de Canal de Isabel II, SA, de 10 de febrero de 2020 denominado “La red de comunicaciones de Canal de Isabel II y las encomiendas de gestión efectuadas por la Comunidad de Madrid. Relaciones Jurídicas Corporativas. Dirección Secretaría General Técnica.
Aparecen anexados los siguientes documentos:

- Acuerdo de Consejo de Gobierno de 6 de abril de 2001.

- Resoluciones de autorizaciones y concesiones de dominio público radioeléctrico (frecuencias).

- Encomienda de la Comunidad de Madrid a Canal de Isabel II de fecha 7 de marzo de 2008, sistema de radiotelefonía móvil en grupo cerrado de usuarios con tecnología digital TETRA. (convenio)

- Encomienda de Comunidad de Madrid a Canal de Isabel II con fecha 25 de junio de 2008 y 19 de febrero de 2009 servicio trunking analógico.

- Acuerdo de Consejo de Gobierno de 7 de octubre de 2010 por la que la Comunidad de Madrid encomendó al Canal de Isabel II la implantación y explotación de TETRA (modificación de la encomienda de 7 de marzo de 2008).
- Comunicaciones realizadas por Canal de Isabel II SA al Registro de Operadores de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia con fecha 7 y 17 de agosto de 2018 y Resolución de 10 de agosto de 2018 del Secretario del Consejo de la CNMC.
-  Comunicación realizada por Canal de Isabel II SA al Registro de Operadores de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia con fecha 11 de abril de 2019  y Resolución de la CNMC en la que tienen por notificado el proyecto presentado, relativo a la ampliación de la explotación de la red para centros asistenciales, sanitarios, centros públicos de enseñanza primaria y de formación profesional pública, centros culturales y bibliotecas públicas y aquellos otros centros de la Comunidad de Madrid situados en determinada zonas de la Sierra Norte en los que la Comunidad de Madrid coopera en funciones de Diputación provincial. Este proyecto se haría en colaboración con Madrid Digital.

La Comisión emite Resolución con fecha 17 de mayo de 2019 en el que señala que la Agencia para la Administración digital de la Comunidad de Madrid figura inscrita como persona autorizada para la explotación de una red pública de comunicaciones electrónicas. Canal de Isabel II SA pone a disposición de la Agencia para la Administración Digital su capacidad excedentaria, siendo gestionada por esta última y siendo considerado una explotación no inscribible por su carácter interno.[image: image3.jpg]



� Artículo 81. Principios generales de actuación.


2. Todas las Administraciones Públicas deberán establecer un sistema de supervisión continua de sus entidades dependientes, con el objeto de comprobar la subsistencia de los motivos que justificaron su creación y su sostenibilidad financiera, y que deberá incluir la formulación expresa de propuestas de mantenimiento, transformación o extinción.


� Artículo 82. El Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local.


1. El Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local, se configura como un registro público administrativo que garantiza la información pública y la ordenación de todas las entidades integrantes del sector público institucional cualquiera que sea su naturaleza jurídica.


La integración y gestión de dicho Inventario y su publicación dependerá de la Intervención General de la Administración del Estado.


2. El Inventario de Entidades del Sector Público contendrá, al menos, información actualizada sobre la naturaleza jurídica, finalidad, fuentes de financiación, estructura de dominio, en su caso, la condición de medio propio, regímenes de contabilidad, presupuestario y de control así como la clasificación en términos de contabilidad nacional, de cada una de las entidades integrantes del sector público institucional.


3. Al menos, la creación, transformación, fusión o extinción de cualquier entidad integrante del sector público institucional, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, será inscrita en el Inventario de Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local.


� Artículo 2. Ámbito Subjetivo. Ley 40/2015.


1. La presente Ley se aplica al sector público que comprende:


a) La Administración General del Estado.


b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas.


c) Las Entidades que integran la Administración Local.


d) El sector público institucional.


2. El sector público institucional se integra por:


a) Cualesquiera organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes de las Administraciones Públicas.


b) Las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de las Administraciones Públicas que quedarán sujetas a lo dispuesto en las normas de esta Ley que específicamente se refieran a las mismas, en particular a los principios previstos en el artículo 3, y en todo caso, cuando ejerzan potestades administrativas.


c) Las Universidades públicas que se regirán por su normativa específica y supletoriamente por las previsiones de la presente Ley.





� De la exposición de motivos de la Ley 1/1984, plenamente vigente en el marco de la Ley 40/2015, destacamos:


La Administración Pública de la Comunidad, con el fin de lograr la mejor forma de prestar servicio al pueblo de Madrid, requiere adecuar su estructura para determinadas actuaciones, cuya realización resultaría poco ágil y más cara, sin cierta autonomía funcional, muy limitada en una organización jerárquicamente ordenada. //…


La transformación de la Administración institucional existente y la creación de la nueva que resulte necesaria, se debe efectuar bajo los principios de eficacia, economía y participación. No se va a buscar, en consecuencia, una multiplicación de organismos y entes, sino que la creación de los mismos únicamente se realizará cuando los fines específicos que se pretendan conseguir, o la necesaria participación de los administrados en la gestión de diversos servicios o actividades, hagan necesario un determinado nivel de autonomía funcional. En cualquier caso rige el llamado "principio de especialidad": los entes actuarán, en consecuencia, al servicio de los fines para los que sean creados.





La Ley regula las Empresas Públicas de la Comunidad, cuya creación suele ser especialmente necesaria en la actividad económica, por la utilidad que supone en la misma, acogerse a un régimen de actuación de Derecho privado. Pero si su actuación escapa a una determinada rigidez pública, no se puede olvidar que, por una parte, son fondos públicos los que sirven de base a esas empresas y, por otra, y de acuerdo con el artículo 63.2 del Estatuto de Autonomía, que las líneas generales de actuación del sector público económico deben ir coordinadas con la actividad presupuestaria anual. En consecuencia, la Ley establece las líneas de dicha coordinación con remisión a la Ley General Presupuestaria y, por otra parte, el sometimiento de las antedichas empresas al régimen de la contabilidad pública y al control parlamentario.


Dentro de la categoría de Empresas Públicas, la Ley distingue las de personalidad privada, constituidas como Sociedades Anónimas, de las que tienen personalidad de Derecho público, sin que ello sea óbice a que su régimen de actuación se someta al Derecho privado.





� En el Libro I, relativo a la configuración general de la contratación del sector público y elementos estructurales de los contratos, aparece en primer lugar una nueva regulación del llamado «medio propio» de la Administración, encomiendas de gestión o aplicación práctica de la técnica denominada «in house», que pasa ahora a llamarse «encargos a medios propios». Así, nos encontramos los casos de encargos entre entidades del sector público, como supuestos de ejecución directa de prestaciones a través de medios propios personificados, distinguiéndose entre el encargo hecho por un poder adjudicador, de aquel que se hubiera realizado por otra entidad que no tenga la consideración de poder adjudicador, manteniéndose los casos de la ejecución directa de prestaciones por la Administración Pública con la colaboración de empresarios particulares o a través de medios propios no personificados. En la Ley, siguiendo las directrices de la nueva Directiva de contratación, han aumentado las exigencias que deben cumplir estas entidades, con lo que se evitan adjudicaciones directas que pueden menoscabar el principio de libre competencia. Se encuentran aquí requisitos tales como que la entidad que tenga el carácter de «medio propio» disponga de medios personales y materiales adecuados para cumplir el encargo que se le haga, que haya recabado autorización del poder adjudicador del que dependa, que no tenga participación de una empresa privada y que no pueda realizar libremente en el mercado más de un 20 por ciento de su actividad


� Como por ejemplo TRAGSA o TRAGSATEC.


� La circular conjunta citada señala lo siguiente: “Sin perjuicio de lo anterior, y aun cuando no afecta al cómputo del indicador de actividad, debe tomarse en consideración que la propia naturaleza jurídica inherente a la condición de organismo público, delimita como opción minoritaria la realización de forma concurrente de actividades en el ámbito de la función pública que tienen atribuida y actividades como medio propio por diversos motivos, entre otros: 


•	Las actividades propias de los organismos públicos estatales son las propias de la Administración Pública (aunque el artículo 98 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, haga esta declaración respecto de los organismos autónomos, debe entenderse que ello es aplicable a todos los organismos públicos, dada la necesaria interpretación de conjunto de los artículos 88, 98 y 103) y la estructura debe estar dimensionada a la actividad real por lo que la adquisición de la condición de medio propio supone la asunción de capacidad sobrante para fines diferentes de los que justifican su creación y que, dada la obligatoriedad, puede dar lugar a dificultades para la realización de sus fines propios. 


•	La delimitación entre las actividades propias (derivadas del ejercicio de funciones públicas) y las accesorias, como son los encargos a que se refiere el artículo 32 de la LCSP es compleja y se pueden solapar o confundir. Ello genera un inconveniente por el hecho de que los organismos públicos reciben trasferencias desde los créditos presupuestarios de los departamentos ministeriales y puede financiarse una misma actividad por una doble vía.


� Disposición adicional sexta. Transformación de los medios propios estatales existentes.


Todas las entidades y organismos públicos que en el momento de la entrada en vigor de esta Ley tengan la condición de medio propio en el ámbito estatal deberán adaptarse a lo previsto en esta Ley en el plazo de seis meses a contar desde su entrada en vigor.





� Debe tenerse en cuenta que la Ley 1/1984 en su artículo 63 ya establece la participación de la Consejería de dependencia de la entidad en la recepción y envío de información relativa a las empresas públicas:


Artículo 63. 


1. El control parlamentario sobre las Empresas Públicas se ejercerá en los términos previstos por el Reglamento de la Asamblea, a cuyo efecto las Empresas Públicas remitirán, a través de la Consejería de la que dependan, en el segundo semestre de cada año, un informe comprensivo de los objetivos económicos y sociales a alcanzar por la Empresa el año siguiente, así como un informe-resumen del Plan Estratégico y de los presupuestos de explotación y capital de la misma.


2. Igualmente la Consejería de la que dependan remitirá a la Asamblea, dentro del primer mes del período ordinario de sesiones posterior al 5 de julio de cada año, las cuentas anuales del ejercicio anterior, así como previsión de dichas cuentas para el ejercicio corriente, adjuntando a las mismas un análisis comparativo de los resultados obtenidos con los objetivos propuestos, con expresión de los datos indicadores de eficiencia económica y financiera, y el grado de cumplimiento de la política señalada en la Empresa Pública de que se trate.





� El Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, en su exposición de motivos, expresamente señala:


“El texto refundido nace –y es importante destacarlo– con decidida voluntad de provisionalidad; nace con el deseo de ser superado pronto, convirtiéndose así en un peldaño más de la escala hacia el progreso del Derecho. De un lado, porque no es aventurado afirmar que, en el inmediato futuro, el legislador debe afrontar importantes reformas de la materia, con la revisión de algunas de soluciones legales tradicionales, con la ampliación de la dinámica de los deberes fiduciarios de los administradores, con la más detallada regulación de las sociedades cotizadas y con la creación de un Derecho sustantivo de los grupos de sociedades, confinados hasta ahora en el régimen de las cuentas consolidadas y en esas normas episódicas dispersas por el articulado”





� Art. 42.


1. Toda sociedad dominante de un grupo de sociedades estará obligada a formular las cuentas anuales y el informe de gestión consolidados en la forma prevista en esta sección.


Existe un grupo cuando una sociedad ostente o pueda ostentar, directa o indirectamente, el control de otra u otras. En particular, se presumirá que existe control cuando una sociedad, que se calificará como dominante, se encuentre en relación con otra sociedad, que se calificará como dependiente, en alguna de las siguientes situaciones:


a) Posea la mayoría de los derechos de voto.


b) Tenga la facultad de nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del órgano de administración.


c) Pueda disponer, en virtud de acuerdos celebrados con terceros, de la mayoría de los derechos de voto.


d) Haya designado con sus votos a la mayoría de los miembros del órgano de administración, que desempeñen su cargo en el momento en que deban formularse las cuentas consolidadas y durante los dos ejercicios inmediatamente anteriores. En particular, se presumirá esta circunstancia cuando la mayoría de los miembros del órgano de administración de la sociedad dominada sean miembros del órgano de administración o altos directivos de la sociedad dominante o de otra dominada por ésta. Este supuesto no dará lugar a la consolidación si la sociedad cuyos administradores han sido nombrados, está vinculada a otra en alguno de los casos previstos en las dos primeras letras de este apartado.


A los efectos de este apartado, a los derechos de voto de la entidad dominante se añadirán los que posea a través de otras sociedades dependientes o a través de personas que actúen en su propio nombre pero por cuenta de la entidad dominante o de otras dependientes o aquellos de los que disponga concertadamente con cualquier otra persona.


2. La obligación de formular las cuentas anuales y el informe de gestión consolidados no exime a las sociedades integrantes del grupo de formular sus propias cuentas anuales y el informe de gestión correspondiente, conforme a su régimen específico.


3. La sociedad obligada a formular las cuentas anuales consolidadas deberá incluir en ellas, a las sociedades integrantes del grupo en los términos establecidos en el apartado 1 de este artículo, así como a cualquier empresa dominada por éstas, cualquiera que sea su forma jurídica y con independencia de su domicilio social.


4. La junta general de la sociedad obligada a formular las cuentas anuales consolidadas deberá designar a los auditores de cuentas que habrán de controlar las cuentas anuales y el informe de gestión del grupo. Los auditores verificarán la concordancia del informe de gestión con las cuentas anuales consolidadas.


5. Las cuentas consolidadas y el informe de gestión del grupo habrán de someterse a la aprobación de la junta general de la sociedad obligada a consolidar simultáneamente con las cuentas anuales de esta sociedad. Los socios de las sociedades pertenecientes al grupo podrán obtener de la sociedad obligada a formular las cuentas anuales consolidadas los documentos sometidos a la aprobación de la Junta, así como el informe de gestión del grupo y el informe de los auditores. El depósito de las cuentas consolidadas, del informe de gestión del grupo y del informe de los auditores de cuentas en el Registro Mercantil y la publicación del mismo se efectuarán de conformidad con lo establecido para las cuentas anuales de las sociedades anónimas.


6. Lo dispuesto en la presente sección será de aplicación a los casos en que voluntariamente cualquier persona física o jurídica formule y publique cuentas consolidadas. Igualmente se aplicarán estas normas, en cuanto sea posible, a los supuestos de formulación y publicación de cuentas consolidadas por cualquier persona física o jurídica distinta de las contempladas en el apartado 1 del presente artículo.


� Artículo 17. Especialidades de las sociedades unipersonales públicas.


A las sociedades de responsabilidad limitada o anónimas unipersonales cuyo capital sea propiedad del Estado, Comunidades Autónomas o Corporaciones locales, o de organismos o entidades de ellos dependientes, no serán de aplicación lo establecido en el apartado segundo del artículo 13, el artículo 14 y los apartados 2 y 3 del artículo 16.





� Ente público Canal de Isabel II, Canal de Isabel II S.A. y Canal de Comunicaciones S.A.U


� Artículo 26.1. La Comunidad de Madrid, en los términos establecidos en el presente Estatuto, tiene competencia exclusiva en las siguientes materias:


5 - Obras públicas de interés para la Comunidad de Madrid, dentro de su propio territorio.


8- Proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos de interés de la Comunidad. Aguas nacientes, superficiales, subterráneas, minerales y termales, cuando discurran íntegramente por el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.  Ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos cuando las aguas discurran íntegramente por el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.


� No consta referencia al cumplimiento del art. 64 de la Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora de la Administración Institucional de la Comunidad de Madrid, ni que exista alguna excepción en alguna norma a esta regla general.


Art. 64. (Redacción vigente en 1994)


1. La autorización para constituir Empresas Públicas bajo la forma de Sociedad Anónima, se efectuará por Decreto del Consejo de Gobierno si la cuantía de la aportación pública no excede de la autorizada anualmente por la Ley de Presupuestos de la Comunidad al Consejo de Gobierno. Si excede de esta cantidad, se requerirá Ley de la Asamblea.


Con carácter previo a la aprobación del Decreto señalado en el párrafo anterior, el Consejo de Gobierno remitirá una comunicación a la Asamblea, para su debate, ante el Pleno de la misma. Dicha comunicación contendrá los motivos para constituir una Empresa Pública.


2. La autorización señalada en el apartado anterior se otorgará al Consejero titular del departamento o al Consejo de Administración del Organismo Autónomo del que la Empresa Pública dependa.


3. Se necesitarán los mismos requisitos señalados en el apartado 1 de este artículo, para los supuestos de aportación de capital público a una empresa ya creada. 








� Normativa- Ley 17/1984, de 20 de diciembre, reguladora del abastecimiento y saneamiento de agua de la Comunidad de Madrid (en adelante Ley 17/1984).


- Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, (modificada por las Leyes 6/2011, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (en adelante Ley 6/2011) y 8/2018, de 26 de diciembre, para la garantía del carácter público del Canal de Isabel II (en adelante Ley 3/2008).





� Por razones sistemáticas desarrollamos en este apartado los datos relevantes de la creación de Canal de Isabel II .SA (nombre actual).


� El fundamento para la creación de la sociedad anónima es el siguiente:   “la gestión eficaz y eficiente del servicio integral del ciclo hídrico requería nuevas infraestructuras y procesos tecnológicos, que, se decía entonces, era preciso financiar con la captación externa de recursos económicos. Por ello, con el objetivo de llevar a cabo un proceso de capitalización del Canal de Isabel II que mejorara e hiciera sostenibles en el futuro los servicios que esta entidad presta, mediante la citada Ley se autoriza al Canal de Isabel II a constituir una sociedad anónima encargada de gestionar servicios hidráulicos, en cuyo capital se daría, previa autorización del Consejo de Gobierno, entrada a los ciudadanos e inversores interesados hasta un máximo del 49 por 100”.





� Publicada en el BOCM 28/12/2018. Entrada en vigor al día siguiente.


� Pagos a Canal de Comunicaciones SA: 2012: 141.890,71 €, 2013: 45.668,82 €; 2014: 4.363,31 €


� - Con fecha 14 de diciembre de 2015, se emite resolución por el órgano competente del Ministerio mediante la que se renueva la autorización demanial para uso privativo del dominio público radioeléctrico para autoprestación para la actividad de abastecimiento de agua a Canal de Isabel II Gestión S.A. 





La autorización estaría en vigor hasta 31 de diciembre de 2020, pudiendo ser prorrogado por periodos sucesivos de 5 años, previa solicitud del titular que debe solicitarlo entre el 1 de septiembre y el 15 de noviembre de 2020.





- Comunicación de 8 de abril de 2016 del Viceconsejero de Presidencia y Justicia en la que se informa de que se ha tramitado ante el Ministerio competente la ampliación que había requerido la empresa para el servicio TETRA de emergencias y con fecha 29 de marzo de 2016 se había obtenido la autorización, en la cual se detallaban las condiciones de modificación. En ella se detalla el listado de las 109 estaciones autorizadas para las estaciones base BESCAM, así como otros datos de tipo técnico





- Se adjunta al expediente Resolución de 11 de julio de 2016 por la que se autoriza a favor de Canal de Isabel II Gestión SA autorización administrativa para uso privativo del dominio público radioeléctrico para autoprestación, en concreto para la actividad de TELEMANDO Y TELECONTROL, para uso propio y sin posibilidad de obtener contraprestación económica por el uso de dichas frecuencias. Hasta el 31 de diciembre de 2021, prorrogable.





- Con fecha 30 de octubre de 2017 se renueva a favor de Canal de Isabel II Gestión, SA la autorización del uso privativo del dominio público radioeléctrico para autoprestación para la actividad de abastecimiento de agua-RADARES, para sus fines propios, hasta el 31 de diciembre de 2022, prorrogable. 





- Con fecha 30 de octubre de 2017 se renueva a favor de Canal de Isabel II Gestión, SA la autorización del uso privativo del dominio público radioeléctrico para autoprestación para la actividad de abastecimiento de TELEMANDO, DATOS Y TELEFONÍA, para sus fines propios, hasta el 31 de diciembre de 2022, prorrogable. 





- Con fecha 8 de noviembre de 2017, se renuevan a favor de Canal de Isabel II Gestión, SA las autorizaciones del uso privativo del dominio público radioeléctrico para autoprestación para la actividad de abastecimiento de agua, para sus fines propios, hasta el 31 de diciembre de 2022, prorrogable. (dos resoluciones)





- Con fecha 7 y 17 de agosto de 2018, se comunicó al Registro de Operadores de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC, en adelante) a los meros efectos del cumplimiento del artículo 7.3 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, la explotación de la red completa en régimen de autoprestación por parte de Canal de Isabel II, S.A., empresa pública de la Comunidad de Madrid.





- Con fecha 5 de noviembre de 2018, mediante Resolución del Ministerio de otorga a favor de Canal de Isabel II SA  la renovación de la afectación para el uso privativo del dominio público radioeléctrico en régimen de autoprestación para la actividad de AGUA en la que el uso de las frecuencias reservadas se hace única y exclusivamente por el titular de la autorización para sus fines propios, sin que con dichas frecuencias se pueda instalar o explotar una red pública de comunicaciones electrónicas o prestar servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público.





- Con fecha 14 de noviembre de 2018, mediante Resolución, se otorga a favor de Canal de Isabel II SA  la renovación de la autorización administrativa de uso privativo del dominio público radioeléctrico para autoprestación para la actividad de TELEMANDO Y TELECONTROL, en la que el uso de las frecuencias reservadas se hace única y exclusivamente por el titular de la autorización para sus fines propios, sin que con dichas frecuencias se pueda instalar o explotar una red pública de comunicaciones electrónicas o prestar servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público. La autorización es hasta 31 de diciembre de 2023, con posibilidad de prórroga por periodos de 5 años.





Por su parte, la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid, promovió una estrategia para afrontar el despoblamiento y el envejecimiento que sufren los municipios de menos de 2.500 habitantes de la Comunidad de Madrid e informó al Consejo de Gobierno de 26 de junio de 2018 de la “Estrategia para revitalizar los municipios rurales de la Comunidad de Madrid”, para ello proponían dotar de comunicaciones a los municipios sin conectividad, para ello se proponía la suscripción de un Convenio mediante el que Canal de Isabel II, S.A. y Madrid Digital en su condición de medio propio de la Comunidad de Madrid, prestarían servicios de competencia municipal en los municipios que señalara la Comunidad de Madrid, en cada momento. Esta situación fue comunicada por Canal de Isabel II, S.A. a la CNMC con fecha 11 de abril de 2019.





La CNMC dictó Resolución en la que tienen por notificado el proyecto presentado por el CANAL DE ISABEL II, S.A. para el despliegue de una red de pública fija comunicaciones electrónicas, red de fibra óptica, a los efectos del artículo 7.3 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones y adoptan la decisión de no inscribir, en el Registro de Operadores, la puesta a disposición de la capacidad excedentaria de la red de fibra óptica perteneciente al Canal de Isabel II, S.A., por no ser necesaria su notificación, tal como esta sociedad había puesto de manifiesto en la solicitud presentada.
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